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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad (*i su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

REALES DECRETOS..
Deseando dar una señalada muestra del aprecio que 

Me merecen los importantes servicios que en la reorgani
zación del Ejército en el año 1874 prestó el Capitán Gene
ral D. Juan de Zavala y de la Puente, Marqués de Sierra- 
Bullones, cuyo l’allecimiento-h-a tenido lugareü.est&'Gorte, 
■ ■ Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único. No obstante mi residencia en Madrid, 
se tributarán al cadáver del Capitán General de Ejército 
Marqués de Sierra-Bullones, el dia en que se le dé sepultu
ra, los honores fúnebres que la Ordenanza, señala para los 
Capitanes'Generales que mueren en plaza con mando en 
Jefe.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

A L F O N S O .
EI Mmfetro de la Guerra,

JS o m é  S gM aeS©  «Se ISelMVwa-FS'ásk.

Vengó en disponer que el Brigadier D. José Claver y 
Solé cese en el cargo de Secretario de la Dirección general 
de Infantería; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado én Palacio á  veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

A L F O N S O .
El Ministro de la Guerra,

«fresé I g n a c i o  d o  f f i c l ia v a r r ía .

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 
de Infantería al Brigadier D. Francisco Costa y García.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

A L F O N S O . ’ . j
E l M inistro d é la  G uerra, J

José Ignacio de ÍEc2aavai*ría. • |

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Atendiendo á . las razonesr expuestas por esa Dirección 

general respecto á la conveniencia de llevar á cabo el esta
blecimiento de una línea telegráfica désde Pons á Paig- 
cerdá por la Seo de Urgél, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se proceda con urgencia á la cons
trucción de la expresada línea, mediante Ja correspondiente

subasta y con arreglo al pliego de condiciones aprobado; 
facultando á ese Centro directivo para celebrar al efecto 
el contrato y hacerle cumplir en todas sus partes. 

Esta subasta se verificará á los 15 dias de publicado su 
anuncio' en la Gaceta  de M adrid . 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Diciembre de 1879.

ROMERO Y ROBLEDA.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden anterior, esta 

Dirección general ha señalado el dia 13. de Enero próximo, á 
las dos de su tardecen el despacho del §r. Jefe de la Sección 
de Telégrafos, parada celebración de lá subasta á que aquella 
se refiere, y con arreglo ai siguiente

Pliego de condiciones tajo las cuales deberá sacarse á pública
subasta la construcción de una ím ea ‘ tele gráfica desde Pons á
Púigcerdá por la Seo de Urgel. ^

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general de 
dicho ramo y  en el Gobierno civil de Lérida,

en Ja sucursal'dfc Lérida una cantidad en metálico ó en papel 
del Estado valorado al cambio que se consigna en las órdenes 

‘ vigentes importante el 5 .por 100 del valor total de la obra al 
tipo de subasta.

3.a Las proposiciones deben redactarse en la forma s i
guiente:
1 «Me obligo ¿con stru ir y  entregar al Cuerpo de Telégrafos, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fecha, una línea telegráfica desde 
Pons á Púigcerdá por el precio de tantas pesetas por cada ki
lómetro; y  para seguridad de está proposición presento el ad
junto documento, que acredita-haber consignado la fianza de 
cantas pesetas, con rrreglo á lo dispuesto en la condición 2.a 
del citado pliego de condiciones.

(Fecha, firma y domicilio.)»
4.a El remate no producirá obligación respecto al Estado 

hasta que no recaiga sobre él la aprobación superior, cuya fa
cultad queda siempre reservada al Ministro de Ja Goberna
ción, teniendo en cuenta el mejor servicio público.

5.a Aprobada que sea la subasta y adjudicado el servicio 
definitivamente por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, que deberá otorgarse en Madrid, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y  de dos copias para 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, así como los de
rechos de inserción en la  G a c e t a  de este anuncio y  pliego de 
condiciones.

Esta escritura deberá otorgarse dentro del término do 15 
dias, á contar desde aquel en que se le comunique al contra
tista la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del de
pósito ̂  provisional que haya hecho para tomar parte en la 
licrtacion, y sin perjuicio de los derechos que á la Adminis
tración le correspondan según el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 acerca del modo de efectuar los contratos de servicios 
públicos. Para el otorgamiento de la escritura consignará el 
contratista previamente en la Caja general de Depósitos por 
vía de fianza el 10_por 100 de la cantidad en que se le haya 
adjudicado el servicio, cuyo depósito quedará "retenido como 
garantía del cumplimiento de su contrato 1 asta la recepción 
definitiva de las obras; y si esto no llegara á efectuarle por 
faLa de cumplimiento de alguno de los artículos de este plie
go de condiciones, se declarará dicha fianza á favor del Estado, 
sin derecho á reclamación, y sin perjuicio déla mayor respon
sabilidad que pudiera exigírsele con arreglo á las leyes.

# 6.a El pago de la obra se hará mediante un libramiento á 
favor del contratista con cargo á Ja Caja de la Administración 
económica de Gerona ó de Lérida, prévio certificado del fun
cionario del Cuerpo de Telégrafos designado por la Dirección 
general para el reconocimiento y recepción de la línea.

7.a El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relati
vo á las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre Ja inteligencia y cumplimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

C.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 800 pesetas por kilómetro de construcción completa, y ha
biéndose calculado su extensión en 117 kilómetros, resulta su 
coste total en 35.100 pesetas, y 1.755 pesetas la cantidad que 
debe consignarse como fianza psra tomar parte en la su
basta. ' ;

9.a Si el contratista no empezase las obras pare, el dia 
marcado, ó si la Administración comprendiese que no era po
sible que estuviesen terminadas psra el plazo señalado, podrá 
proeederse á nueva subasta, fijando aquella el tipo de la m is
ma, ó ejecutándose las obras por Administración, respondien
do ia fianza del primitivo con tratista del mayor coste que pu
diera tener sobre el importe de su contrata, devolviéndole el 
resto de aquella si resultase alguno, sin que en ningún caso 
tenga derecho á la economía que pudiera obtenerse respecto 
del importe de su contrata.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a La extensión de esta- línea es de 417 kilómetros, siguien
do el trazado que señale prévíamente el funcionario del Cuer
po de Telégrafos comisionado al efecto, siendo de cuenta del 
contratista todos los gastos de replanteo, debiendo designar 
una persona que en su nombre presencie la Operación, y se 
haga cargo de los sitios señalados para la coloca* ion de los 
puntos de apoyo y demás advertencias relativas á la cons
trucción.

2.a La línea constará de un solo conductor de hierro de 4 
milímetros, y en cada kilómetro podrán colocarse hasta 15 
puntos de apoyo, incluyendo palomillas y pescantes.

Si concluida Ja línea resultasen colocados menor número 
de puntos de apoyo en relación á su longitud, el contratista 
deberá entregar en postes los.que falten, sin perjuicio de los 
que le corresponda entrega* como repuesto según Ja condi
ción 10.

3.a Los postes serán en general de seis metros, y cumpli
rán, así como el alambre y aisladores, con todas las condicio
nes que se detallan en el p liego de las generales que tiene adop
tado la Dirección general do Correos y Telégrafos, de las cua
les se facilitará un ejemplar autorizado al contratista si así 
lo solicita-, siendo admisibles los de madera del país, con tai 
que sean de pino negral ó rojo.

¡ embargo, obligación de colocar 
postes de mayor altura er77oTp^R?r qratré jm m a com isio
nado fueran indispensables para, salvar aJgun obstáculo ó dar 
mayor seguridad á la línea, sin derecho á indemnización al
guna por este concepto, así como tampoco se le deducirá can
tidad alguna por ei empleo de algunos postes enanos si se 
creyera conveniente colocarlos; pp.ro debe advertirse que en uno 
y otro caso los postes admisibles fuera de las dimensienís re
glamentarias no deben pasar del 5 por 400 del total.

4.a La plantación de los postes se hsrá en hoyos abiertos 
á barra y cazo con una profundidad de 4.30 centímetros en 
tierra floja ó arena, 120 en tierra fuerte y 80 en roca.

Después de colocados Jos postes se rellenarán los hoyos con 
tierra suelta, apisonándoos por capas ó tongadas de 30 á 40 
centímetros de espesor con pisón de cuña ó recibiendo con 
manipostería coman ó hidráulica los postes que así Jo requie
ran, a juicio del comisionado. x

5. íls obligación del contratista co locsr  Ies postes parea
dos,vientos ó tirantes de alambre y tornapuntas de madera en 
los ángulos que, según la opinión del comisionado, sean nece
sarios estos refuerzos. Cuando so haga uso de postes pareados, 
podrán ir unidos ambos en toda su longitud ó separados por 
la base y unidos sólo en ia cogolla, sujetándose en uno v otro 
caso por medio de pernos pasantes de hierro con tuerca"ó con 
argollas ajustadas de modo que los dos postes formen un 
solo cueroo y que no puedan -aflojarse por las alteraciones at
mosféricas y los esfuerzos á que están sujetos.

6.a Los empalmes del alambre serán por el sistena B riia - 
nia y soldados con arreglo á las prescripciones que marca la 
circular núm. 4.° de 8 de Enero dé 4878.

7.a La tensión del aiamhre será por término medio de 70 
kilógramos, la cual sin embargo se podrá aumentar ó dism i
nuir según 'o qua disponga e). comisionado del Cuerpo de Te
légrafos, á cuyas prescripciones se atendrá estrictamente el 
contratista.

8.a En cada kilómetro se colocará un tensor fijo, y en el 
centro de cada dos de estos una rstension.

9.a El contratista construirá y colocará el número da pa
lomillas ó pescarues que sean necesarios para el paso de los 
conductores por los lugares habitados ú otros que así Jo re
clamen, así como los tabloncillos de entrada en las estaciones, 
según los modelos é indicaciones que 'le haga ol Director com i
sionado.

10. A l concluir las obras el contratista deberá entregar 
por cada 2o kilómetros de línea oí mate-nal de repuesto y úti
les que á continuación se expresa:

Una barra para abrir hoyos; un cazo para sacar tierra; un 
pisón; hacha de mano; una sierra armada; tres barrenos; un 
destornillador; un martillo de orejas; dos entenallas; una h i
lera; un alicate fuerte; unas tenazas de arrancar; una lima 
triangular; uu aparato de tender, compuesto de dos trocólas 
con tres poleas cada una; dos mordazas de acero para coger el 
hilo, y una cuerda de cáñamo superior de 45 metros de Jarga; 
una' J.!a ve de tensor; un escobillón para limpiar los aisladores- 
dos trepadoras; un cinturón de segundan; una bolsa de cuero; 
lint horquilla de hierro; una escalera do ruano; una azada.or
dinaria; una pan; un hornillo de hierro; dos soldadores do 
cobre; jan frasco ue cristal pura ácidos; una caja cori soldadu- 
ra, resina., ajamo ce do star, alambre de cobre y demás ingre
dientes de soldar; un frasco grande par a agua; un recipiente 
para lavar los aisladores: una numeración y una brocha cara 
marcar los'postes; una podadera.
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Además entregará 300 metros de alambre, 50 aisladores 
y 10 postes.

Los útiles y herramientas expresados cumplirán con las 
condiciones que marca detalladamente la circular número 14 
de 33 de Mayo de 1877 ele la Dirección general, y el material 
de repuesto sera ac la misma ciase que el que se naya emplea
do en 3a construcción..

11. Es obligación tíel contratista abonar los daños y per
juicios que se causen en los sembrados, huertos, arbolados, 
edificios, etc., al construir la línea, ó por efecto del acarreo de 
materiales, así como la reparación de las averías ó desperfec
tos que puedan ocurrir en la línea durante, su construcción y 
hasta la recepción definitiva., á excepción de los casos de fuer
za mayor debidamente justificada.

13. * El contratista facilitará al comisionado del Cuerpo de 
Telégrafos cuantos datos y medios sean necesarios para cer
ciorarse de que los materiales y la construcción cumplen con 
las condiciones de contrata, y ejecutará las correcciones y tra
bajos que se ie indiquen, conforme álo dispuesto en este pliego, 
así como todo aquello que sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación se considere necesario para la mayor seguridad 
y perfección de las obras, aunque no esté terminantemente ex
presado en este pliego.

13. Terminada que sea la línea, el contratista avisará- de 
oficio al comisionado, el cual lo hará'á la Dirección general 
con las observaciones que considere oportunas, para que par 
este Centro directivo se autorice la recepción de las obras. Ob
tenida que sea dicha autorización, el funcionario encargado de 
la recepción procederá bajo su responsabilidad en presencia 
del contratista ó persona que le represente á hacer un dete
nido reconocimiento de todas las obras; y si las hallare con
formes á lo estipulado, extenderá un acta que, firmada por to
dos los que hayan asistido ai acto, la remitirá á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

Si las obras no estuviesen con arreglo á contrata, ó su con
servación no fuese perfecta, se suspenderá la recepción hasta 
que se corrijan los defectos ó se hagan las reparaciones nece
sarias, dando ai contratista un término breve y prudencial 
para ello; y si trascurrido dicho término no se hubiese llevado 
á efecto, Ja Dirección general podrá disponer que se hagan por 
Administración con cargo á la fianza prestada por el contra
tista, y á los plazos que tenga pendientes de cobro, los cuales 
quedarán en suspenso.

14. Las obras deberán empezar á los dos meses de comuni
cada al contratista la adjudicación de la subasta, y quedarán 
terminadas orí los dos siguientes.

Madrid 36 de Diciembre de 1879.==E1 Director general, G. 
Cruzada Viliaami).

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  I n g e n ie r o s  d e l E jé r c it o .
Debiendo proveerse dos plazas de Maestros de obras m i

litares de tercera clase que se hallan vacantes, se anuncia al 
público para conocimiento de aquellos á quienes pueda inte
resar; en ei concepto de que las condiciones que se requieren 
para obtenerlas se hallan insertas en la Gaceta  de Madrid  
de 16 de Setiembre de 1875.

El acto del examen teórico tendrá lugar en Guadalajara 
el día 1.* de Abril próximo.

Madrid 39 de Diciembre de 4879.~Trillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fecha 11 de Noviembre de 1873, y los 
números 99.691 de entrada y 33 353 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 1.000 pesetas en dos obligaciones 
dê  ferro-carriles á favor de D. Julián González y López, Ad
ministrado? que fué de la Aduana de Palaírogeil (provincia 
ae b ere na), se previene á la persona en cuyo poder se ha- 
ii3 que lo presente en esta Caja general, establecida en la 
caxie oei 1 orco, núm. 9; en la inteligencia de que están to
madas precauciones oportunas para que no se entregue el 
deposito sino a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 

efecto tracenrridoc que sean destiñeses 
aeaucí la p j  . .-cacica de anuncio cu la G aceta d e  Madrid 
sm haber;* ; rs.cr.tr.do, virn rrr.-gioú 3o dispuesto en el ar
ticulo 34 * ■’ r-"*’ mTT i.o.

. ^ 8 '* -"  . •' - *-ver.» tare de i3 70 .= E i Directo? Ja-
vier G&vestany. X --7 6 0

Dirección general de la  D e u d a  p ú b l i c a
Venciendo en l.° de Enero próximo un semestre de intere

ses de la Deuda pública, esta Dirección general ha acordado 
que el día 3 del mismo se abra el pago, danao principio por 
las facturas comprendidas en «1 sorteo celebrado en di del ac
tual. En su consecuencia, la Tesorería de estas oficinas satis
fará en los dias 3 y 3 del citado mes de Enero, de once de la 
mañana á dos de Ja tarde, las de renta perpétua interior y 
obligaciones del Estado por ferro-carriles que á continuación 
se expresan:

Día 3 d e  E n e r o  d e  1880.—Renta perpetua interior.

NÚMERO ' NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que

han sido extraídas . , „ . , „ por decenas comprende
las bolas. de las bolas‘ cada bola.

1 145 1.441 á 1.450
2 £76 8.751 2,760
3 1 40 1.391 1.400
4 203 2.011 8.0*0
5 41 401 410
6 275 2.741 2.750
7 286 2.351 8.860
8 182 1.811 188.)
9 60 591 6C0

10 893 2:951 2.960
11 265 2641 2.650
12 485 1.841 1.810
13 222 2.211 2.280
14 102 1.011 1.020
15 47 461 470
16 97 961 970
17 239 2 381 2.390
18 203 2.021 2.030
19 75 741 750
80 246 2.451 2460
21 158 1.571 1.580
82 227 8-í\“.í 2,270
23 194 4.931 4.940
84 2 11 20
85 254 2.531 2.540
26 83 811 820
27 88 871 880
28 143 1.421 4.430
29 34 331 340
30 282 2.811 2.820

Día 3 de Enero.— Ferro-carriles.

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que

han sido extraídas por decenas comprende
las bolas, ae las J:)01as« cada bola.

1 145 L U Í  á 1.450
8 440 4.391 4.400
3 303 3.011 3.030
4 41 401 410
5 483 1.841 1.830
6 60 591 600
7 435 1.344 4.350
3 103 1.011 1.0*0
9 47 461 470

40 97 961 970
44 303 3.031 3.030
43 75 741 750
43 458 1.571 4.580
44 194 1.931 1.940
45 3 11 30
46 83 841 830
47 88 871 880
17 143 1.431 1.430
19' 34 331 -340

31 301 310
5 - 41 50

45 444 450
7 J 457 1.564 .1,570
11 «■ ■ 79 . 784 790

■ 461 1,504 4.540
2 431 , 4.301 1.340 ‘
$7 133 4.374 4.380.
38 36 . '851 ■' 860
39 467 1,664 4.670
30 4 1 io

Madrid 39 de Diciembre de 4879.=E1 Secretario, Santiago 
Ba]lesteros.==V.° B G =E í Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el día 31 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, los valores de la Deuda pública pro
cedentes de creaciones y conversiones, correspondientes a l a s  
facturas que á continuación se detallan:

PROCEDENTE DE CREACIONES.

Deuda del personal.
Facturas números 430.046 al 430.048.

PROCEDENTE DE CONVERSIONES,

Renta perpetua al 3 por 4C0 interior , procedentes de Deudas 
antiguas.

Factures números 360, 975, 4.497, 4.394 y 4.393; 3.437 y 
3.438, 3.767, 3.773, 3.779, 3.789 y 8.063.

Idem id. procedentes de capitales de partícipes legos.
Facturas números 3.339 al 3.344; 3.354, y 3.356 al ; .358.

Idem id. procedentes de inscripciones.

Facturas números 43,636 y 43.637; 43.678 y 43.633, y 43.705.
Madrid 29 de Diciembre de 4879.«~El Secretario, Santiago 

BaUester: s .= V .° B.°— El Director general. Arenillas.

Departamento de Emisión, Teneduría d e l G ran  Libro 
de la Direccion general de la Deuda pública.

K . - w W e x t r a v i a d o  iaimaruprioo nouiinúsiva del 3 por 
100 co:iZ-OVadó no srasferibla, núm. 50.7M, do capital reales 
vellón 66.300, emitida á favor de la cofradía sacramental de

•

Santa María del pueblo de Yébenes, en la provincia de Toledo, 
se hace notorio á fin de que la persona en cuyo poder se halle 
la presente en las oficinas de esta Dirección general en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho término sin haberlo verificado ss declarará nula, de 
ningún valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 45 de Diciembre de 4879,=E1 Jefe del Departamen
to, José M. de Eulate.=V.° B ,°= E l Director general, S. Are
nillas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE GRACIA f  JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Valladolid se "ha de pro

veer por traslación, y como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del N o
tariado, la Notaría vacante en Torrecilla de la Orden, partido 
judicial de Nava del Rey.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á estd Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 días naturales, á 
contar desde ia publicación de estn convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 29 de Diciembre de i8 7 9 .= E l Director general,,. 
Feliciano R. d3 Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Valladolid m  lia de.pWK 
veer por concurso, y como comprendida en el seg in iii «¡«i Jru$ 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado , la Notaría vacante en Puebla de S&naferia* partido 
judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes A es i a, D i
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 días naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a ceta .

Madrid 29 de Diciembre de 1879.=E 1 Director general» 
Feliciano R. de Arellano.

C o m is ió n  e sp e c ia l A r a n c e la r ia .
CONTESTACIONES A LOS  INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (í ) .

38.

CONTESTACION DEL CONSEJO SUPERIOR DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO.

Si el estudio de las complicadas cuestiones que abarca si 
llamado Derecho diferencial de tandera es por demás difícil y 
enojoso, son tantas las eminencias en la ciencia económica 
que lo han acometido, tan luminosas las Memorias publicadas, 
tan evidentes las demostraciones aducidas, que no puede ruó
nos de llamar la atención que lo que parecia haber pasado á la 
categoría de les asuntos históricos reaparezca á intervalos y  
vuelva áser motivo de nuevas discusiones.

Y no es sólo en España en donde se observa este fenómeno: 
una investigación semejante á la que amplísiraamente se hizo 
aquí el año 4866, ántes de declarar suprimido tal derecho, y á 
la que ahora se repite, se acometió en Francia en i8~0, conti
nuándola hasta 4878, y simultáneamente en Italia, viniendo 
los acuerdos y aecisionesen tan distintas nacionalidades á dar 
fuerza y autoridad mayor á los de la nuestra, en el concepto 
de no ser posibie sostener en nombre de dudosas conveniencias 
rúa situación evidentemente perjudicial á los intereses ge
nerales.

La libertad de los mares es principio indiscutible, y de ella 
emana la aspiración á la libertad de trasportes. Mientras estos 
se verifiquen dentro de los dominios de un solo país, ningún 
obstáculo se ofrecerá para que las condiciones reglamentarías 
que dicte eLpoder que lo rige sean acatadas; mas desde el 
momento que las transacciones traspasen ese límite, teniendo 
los trasportes por destino un país extranjero, son fáciles las 
represalias: se ñan empleado y se emplean Lgaemente por m u
chas naciones, y por consiguiente hacen ilusorio él sistema 
de derechos diferenciales, al punto de no servir más que para 
gravar el comercio en particular, y para perjudicar en gene
ral á los consumidores.

Por esta razón axiomática, que ponía fuera del terreno de 
la discusión el restablecimiento de los dichos derechas diferen
ciales, fué verdadero objetivo de las recientes investigaciones 
citadas, en Francia é Italia, la série de dispos:ciones que ha
brían de adoptar para sostener y auxiliar las industrias que 
en conjunto constituyen la marina mercantil, elemento impor
tantísimo en todas las naciones, como que está en razón directa 
con la riqueza, con la seguridad y aun con el bienestar de sus 
habitantes.

En Italia y en Francia reconocen que sus naves no pueden 
competir con las de las marinas del Norte de Europa, y que 
hay necesidad de ampararlas de algún modo. En la Gran Bre
taña se reúnen en estos momentos los industriales y navieros, 
y acuerdan que es preciso acudir á la protección de los pro
ductos ingleses, pues que hay ya en la región americana quien 
produce más y más barato; quien trasporta á menos precio 
que ellos, sin advertir, porque no han tenido hasta ahora ra
zón para saberlo, que esos americanos son los que más y con 
mayor rigor han empleado contra el derecho diferencial el de
recho de las represalias, hasta el extremo de cerrar en abso
luto el acceso á sus puercos á los buques que del primero que- 
rian aprovecharse.

Sólo en un rincón del mar del Norte no se quejan ni piden 
los que nan dedicado sus capitales á las industrias del mar. 
Sólo el boaque de los mástiles se espesa en Hamburgo, Bre- 
men y algunos otros puertos de la costa moderna de Alema
nia, cuando por ot "os lados al Mediodía se ve más claro cada 
día, y eote otro fenómeno que atrae la atención universal, esa 
prog¡ osioi qué señala un crecimiento constante en la marina 
mercante alemana, y en el breve espacio trascurrido desde que 
concluyó la guerra con Francia, siendo así que no cuenta aun 
con elementos de construcción, que importa del extranjero 
como las ruás de las naciones sus bajeles de hierro, es tal vez 
el motivo de que por do quiera se pida á ios Gobiernos que, 
imitando al deí Bey Guillermo proteccionista, libren de toda 
especie de trabas y tributos á la navegación y á la par gasten 
los recursos del Estado en hermosos muelles y en colosales 
almacenes de deporto.

Has ia qué punto sea posible en España marchar por esta 
senda, dada su situación y el estado poco satisfactorio del 
Erario; qué medios, qué disposiciones administrativas serán 
más eficaces para auxiliar el movimiento marítimo mercantil, 
uno de los más necesitados de impulso poderoso, parece que 
es lo que se pide al Consejo que medite, sin entrar de lleno en 
los debatidos y juzgados principios del derecho diferencial de 
bandera. Los interrogatorios circuí idos por la Comisión Aran
celaria, con arreglo á la ley vigente de presupuestos, dan fun
damento á esta creencia; por lo que la Comisión especial del 
Consejo se limita á procurar la ilustración de los puntos de 
la cuestión segunda de estos interrogatorios. Para la primera, 
no ha logrado allegar antecedentes que se funden en luchos 
probados y de una verdad reconocida, condiciones que esencial
mente se recomiendan por la enunciada.Comisión Arancela
ria, y aun sin ella, no estando formada la estadística especial, 
se carece de datos precisos en los centros oficiales, á donde 
pudiera solicitarlos. Sólo de una manera general, y por noto
riedad, consigna, con relación á la referida cuestión primera, 
que las concesiones otorgadas por los decretos vigentes de N o
viembre de 1868, no han ejercido la influencia salvadora que 
se suponía tuvieran para la marina comercial'española, ni han 
sido suficientes para detener la decadencia en que de. gracia- 
mente languidece.

PaAa la segunda cuestión, ó sea la que enuncian los inter
rogatorios por medidas que pueden adoptarse para ! fomento 
ríe la m arica mercante y del com er c ia  nacional, carece tam 
bién la Comisión de la base de la estadística; pero existen no
ticias y apreciaciones fundadas en la verdad y .en la experien
cia que en cierto modo suplan aquellas, b: no todas, las mas 
de las 47 preguntas serán á continuaoion consideradas; mas 
parece á los que suscriben que conviene ante todo animarlas 
en conjunto y  trazar á grandes rasgos los obstáculos con que 
la navegación mercantil lucha para que el juicio prevenga sí 
hay marera de allanarlos. v

* España ha conseguido notabilísimo pivgres o en el alum bra-

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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do de las costas. Obedeciendo las obras á im plan sabiamente 
preconcebido y acordado, tiene casi concluida la cadena de 
faros que de uno a otro extreme de la Península seña;a al 
navegante ios pumos más salientes que sirven de reconoci
miento y recalado; los que amenazan con peligro cierto, y los 
que dan acceso y entrada á ios fondeaderos; mas no ha avan
zado con tan rápido ni seguro paso en la formación y mejora 
de los puertos, y tanto como aplaude el marinero el beneficio 
de las torres lam enta el armador la falta de abrigo y la ausen
cia do muelle's que abrevian y facilitan las operaciones de 
carga y descarga, evitan el empleo de orazos y embarcaciones 
intermediarias, y no recargan la mercancía con el valor de i 
tiempo, deí riesgo y aei trabajo malgastado en estas opera
ciones.

En la falta de puertos, en las malas condiciones de la m a
yor parte de los que existen , estriba la causa prim ordial del 
estancamiento de las operaciones y la barrera que se opone á 
su oregreso. ¿Se pretenderá que la carga, la descarga, la pro
visión, el despacho en las oficinas, las operaciones de corretaje 
y las otras mil que se enlazan con las transacciones m ercan
tiles, se hagan en fondeaderos en que la nave dista á veces 
tres millas del desembarcadero, en que ha de comunicar con 
botes y barcazas no siempre disponibles y esperar mareas y 
dias no lluviosos, como en las dársenas de los mas de los 
puertos ex tran jeros, con mué]les accesibles al barco mismo, 
con grúas de vapor quo en brevísimo espacio lo vacian y lo 
vuelven á llenar, con aljibes para la aguada , con grandes de
pósitos en que almacenar la mercancía libre de iodo grava
men hasta su venta?

Si no existieran otras causas para que el comercio m aríti
mo español no compita con otros, bastara esta de los puertos 
para colocarlo en una escala de inferioridad de difícil remedio 
por el enorme costo de tales obras, en relación con los recur
sos de la Hacienda nacional.

Para obviar en parte las malr.s condiciones de determ ina
dos fondeaderos, se han pedido autorizaciones para establece; 
pontones que sirvan de depósito siquiera de carbón, aliciente 
para la escala de vapores, que se proveerían de combustible 
con la prontitud que exige su especial servicio; pero la Admi
nistración no ha accedido todavía al establecimiento.

Acaso ofrezca dificultades la práctica de esta medida, p rin 
cipalmente en la represión de las operaciones de m ala fé, que 
son las que con mayor solicitud deben prevenirse, y perse
guirse en su caso, en beneficio del comercio. Si aquellas se 
vencen; si es dable autorizar los pontones como depósitos de 
artículos de fácil custodia, las operaciones de atraque y tra s
bordo Le compensarán an-parte en ios puertos que carecen de 
muelles.

La industria en general tiene escaso desarrollo entre nos
otros por cauris harto conocidas y explicadas por los econo
mistas. Teniendo el evpital crecido rendimiento en especula
ciones mucho más'sencillas, que no exigen estudio ni ofrecen 
riesgo, esquiva Uas fuentes del trabajo., y más que Jas otras, 
rehuye las industrias marítim as, para las que se requieren 
conocimientos especiales, cálculos complicados, actividad y 
arrojo en las empresas. El estímulo más poderoso será menes
ter para inclinar hacia ellas la preferencia, y para que el es
p íritu  de asoí iacion, á que tan poco se inclinan lo^ españoles, 
y que es palanca capaz de levantar á la navegación m ercantil, 
se fije en ella, tomándola por objetivo.

En las naciones ya citadas en que se ha hecho investiga
ción análoga a l a  presente se ha creido que el estímulo debe 
consistir ea primas ó Subvenciones á los armadores ó socieda
des, y la gestión práctica de la Administración en establecer 
reglas que  ̂no diferencien las industrias de m ar de las de 
tierra; en simplificar os derechos-fiscales de forma que para 
3a constitucfoñ dé las sdcíedádéVpára júé^ y 1
traspaso de la propiedad no e listan más que los precisos trá 
mites y documentos, y en adm itir como principio que los Con
sulados en el e; f 'anjero no sean cajas de recaudación que 
aumenten los ingresos del Erario, sino destinos protectores de 
la  inmunidad y derechos de la bandera.

Otro principio de no ménos incuestionable admisión es el 
de atraer hacha estas industrias capitales extranjeros, dero
gando las disposiciones que prohiben la participación en la 
propiedad y disposición de las naves á los que no sean nacio
nales; y ofreciendo, por el con t a r  o, facilidad y venta ja  á los 
que quieran fundar empresas ó asociaciones marítimas.

E nt e las industrias de mar, hay una que es de inmensa 
importancia y puede influir en la cuantía de la alimentación, 
v por tonto en el bienestar del pueblo: la pesca. En Francia 
ha sido de las que con más interés se han examinado, acor- 
dardo primas de consideraeio * á los armadores y elevando a 
la vez los derechos de importación del pescado salado y seco, 
de uodo que no es posible compitan en la  introducción del ba
calao y arenque los extranjeros.

En España, por más que las vías férreas hayan extendido 
el radio de consumo del pescado fresco, la industria de la 
pesca m archa en sensible decadencia al compás de las otras, 
por la ru tina de los procedimientos, por la falta de iniciativa, 
por la ausencia misma de asociaciones, y en punto á la pesca 
curada, perdida la tradición de las empresas de los vasconga
dos, cerrado por los Tratados el acceso á nuestros buques del 
banco de Terranova, nada se ha hecho para buscar compen
sación en las inmensas pesquerías de que disponemos en la 
costa de Africa, cuyo valor han dado á conocer escritores ex
traños, n'o sospechosos de parcialidad..

Juzgan con fundamento que esta sola pesquería es suscep
tible de m antener una flota considerable, plantel de m arinería, 
ocupación del cabotaje, empleo de brazos que emigran al con
tinente americano en busca de él, y sustitución a la  mercancía 
de salazones que se importa del Norte.

(Se continuará.)

Banco dé España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec
tos, expedidos por este Banco en 47 de Junio último, el pri
mero núm. 425,793 á favor de Doña Manuela Taylor y Rami- 
rez, y el segundo núm. 425.794 á favor de Doña Malvina An- 
dray, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha del presente anuncio, y 
que espiran en 27 de Febrero de 1880, según determinan los 
articules 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de los resguardos, anulando los primitivos y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid #7 té  Diciembre de 4879.^B1 Seereiarlb, Manuel 
Ciiídád. ’ . ■ . . ' . X -7 6 7

MINISTERIO m  L k  f m S B f o A a O 'i * .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta ¡a conduc

ción diaria de!- correo de ida y vuelta entre- Lcrca y Aguilas,
en la provincia de Murcia.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y d iaria

mente do ida y vuelta descie Lorca á Aguilas toda la cor
respondencia y penco Icos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyéndolos paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán 
sito, rrcogiendo los que de ellos partan é- otros destinos, y ob
servando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada, y salida en los pueblos del transito  y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
genera], e.l cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pe
setas por cada cuarto ele hora, y 4 la tercera falta podrá el 
Do cierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
qtie se originen al Estado.

4* P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Murcia.

5.a Es condición indispensable que los "Conductores d é la  
eorrespo .idencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postan.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Murcia.

9.a El con trato diñará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije pa*a principiar el servicio si comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y huuieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres m e
ses más, bajo el mismo precio y condicionen establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para lo seFectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la D: ’eecion ge - 
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos qué esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna* pero si él número de las expedición 
nes se aumentase, ó resallara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á pro *a,ta corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguiente ■ al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello"se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la, lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separados puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y oirá en 
el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la formalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
oueda en poder del contratista, unida ai expediente del Go- 
oierno-civil ó á 3a escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de 1a. escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875,

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5." 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Adm inistra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Murcia, y por los demás me- • 
dios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador de la misma y Alcaldes de Lorca y Aguilas, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 15 de Enero próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El Hpo máximo para ia licitación será la cantidad dé 
2.500 pesetas anuales.

21. Para presentarse como iicitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en metálico, 

>ó bien en efectos de la Deuda publica, regalando su importe

efectivo conforme al Real decreto de 29 ^  5 ¿
las disposiciones vigentes el dh, de!, rema* .* v en Is tos* 
couduido dicho acto, serán devueltos á 1 o< I , < A ,] nunos
el correspondiente al mejor postor, cuyo res‘ u 11 < r a e n
las oficinas del Gobierno de Murcia pan L , ’inah' recién de 
la lianza en k  Caja de Depósitos, según lo j  cu Real 
órdon-circulai» de 24 de Enero de i 890, n . < jn  
reciba i a adjudicación definitiva del servo c r * , v. sa
constituirá á disposición de la Dirección g • ’ x>sy
Telégrafos, ^y aunque termine el contrato p 'v 1 tfi ¿¡
interesado ínterin no se disponga así por ei * ' 'A clro.

Las proposiciones se harán en pimpo rc'*r* * ,, expre
sándose por letra la cantidad en que el li< *i . hn* 1 pro
mete á prestar el servicio, así como sud o m .r1, \ A ' A este
pliego se unirá la carta de pago original quj ..ciwht.. in-Gjrse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena- conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio qm  soHeita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24  Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e    vecino d e    me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Lorca á Aguilas y viceversa, por el precio de  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en  el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
Toda proposición que no se halle formulada en estes tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna 'los requisitos que señalala condición 22, ó 
excedo, del tipo que fija la 20 , será desechada en el acto 
por el Presidente.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en 1a. forma, que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre ios autores délas 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente ia forma y concepto de la  
subasta, queda siempre, reservada a! Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente e¡ acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 26 de Diciembre de 1879.=31 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Piedrahita y Peñaran
da de Bracamonte, en las provincias de Avila y ¡Salamanca

1.* El contratista se obliga á conducir diariamente á c a 
ballo de ida y vuelta desde Piedrahita á Peñaranda de B ra
camente toda Ja correspondencia y  periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, d istribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias d i
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 61 kilómetros qre comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 42v,oras£0 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se lija, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos dé la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse per la m am a según con
venga ai mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Avila y Sala
manca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad, y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Avila ó Salamanca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta,

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta ; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
g aro n  de continuar prestando ei servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los *res meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para ios efectos correspondientes 
desde él dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.

11. Sí durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta al teracion ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del
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término de los 45 días simule ules al en que a.? le dé aviso de 
ello si se aviene o no á continuar prestando el servicio por el 
ce mino que se adopte, y en caso neg jiv o  el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le 
comunicará al con tracista con u ¿ mes ae anticipación, sin que 
tensa derecho alguno á oae por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de ios portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezua en io sucesivo, se atendrá el contratista 
á les disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
senara los puntes extremos resulten equivocados en más ó en 
m eneo

44. Hecha la. adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a \ una sim 
ple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse les haberes. En 
dicha escritura se liará constar la formalizaeion del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de 3a carta de pago, así 
como si esta queda m  poder áei contratista unida al expe
diente de!. Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de 3a inserción del 
anuncio en  la Ga c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en eJ 'i,oto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
ñor Real órele o de SO de Setiembre de 1875.

16.# Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista ó, cr.alqr iera de las condi- 
diciones dsi contrato se irrogasen perjuicios á la A dm inistra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el eomoFto resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G aceta  de Ma d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Avila y Salamanca, y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultánea
mente ante ios Gobernadores do las mismas y A1 cal des de p íe- 
drahita y Peñaranda, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 17 de Enero próximo, á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen di
chas Autoridades.

20. El tipo máximo para la .¿citación será 3a cantidad 
de 5.500 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
contotituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales1 en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 550 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme a-1 Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. E°tos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devuelto'? á los intereoadoa, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo p .ra  la formalizaeion 
de la fianza en la Caja de DopósLos, según lo prevenido en 
P eal órden-circular de 24deEnei*o de 1860,, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección gene *al de Correos 
y Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá al 
interesado íaierhi no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en  que el licita,dor se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A e \ e  plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponento, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de do
cumento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á le fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no Le poclráñ retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T,, natural d e . . . . . ,  vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Piedr&hita á Peñaranda do Braeamonte y viceversa por el pre
cio de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que- contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, 
ó exceda de! tipo que fija la  2), será desechada en el acto por 
el Presiden te.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta de! remate, figo!arándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en ,a forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26.. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, abrirá en el acto nueva lic ita
ción verba! por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean lo* resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la founa y concepto de 
la subasta, queda siempre re,servada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 26 de Diciembre de 1879.—El Director general, G, 
Cruzada.

Condiciones bajo Im  que se saca á pública subasta el servicio del
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario en
tre la Administración del ramo de Mérida y las estaciones de
los ferro-carriles del mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Mérida toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, 
y á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio 
de cada expedición.

2.* La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fijo la &dm inistr ación de Correos, 
que señalará ls s horas de partida, de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en  el p.^pal correspondiente Ja ^...ulta de 5 
pesetas por cada íG ruin utos, y á la te,.cera falta podrá re s 
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se orig i
nen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño do esta conducción tendrá 
el contratista el número necesario de caballerías mayores y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independie? te del de los viajeros y 
e q n i, jes, para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va- 
gon-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
cíe arranque ó término, y esto no dé motivo para, que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de par
tida.

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensuafidades vencidas en la mencionada Admi
nistración principal de Correos.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empRce el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principad respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inm ed'ato conocimiento al 
centro riirecdvo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran caucas ajenas á los propósitos 
de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio ñor espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si rqpel no se despidiera á pesar de haber term inado su corn- 
pronr o, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida dei servicio se empezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se reciba el av'so en la Di
rección general.

10. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonaran ñor el 
contratista con arreglo á las disposiciones que rijan  sobre la 
materia.

ÍL  Hecha la adjudicación por (a Superioridad, se eRvará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan te 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples , y 
otra en el papel sellado correspondente. E sta ú ltim a con una 
de las primeras se rem itirá á la  D ^ e^ io n  general de Cor
reos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración 
principal por la que hayan de percibirse los haberes.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe d é la  inserción de este pliego en la G au et a , cuyo ju s 
tificante de pago deberá exhibir en el. acto de en «regaran la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

44. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en ei art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que cato tenga efecto en el Orm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
p lrgo .

45. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acció i  contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

46. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Madrid  y  Bo
letín oficial de la provincia de Badajoz, y por los demás medios, 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma y Alcalde de Mérida, asistidos de  les Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 34 de Enero, á la una 
de la farde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

17. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4 .230 pesetas anuales.

48. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de previ ee'as ó puntos en que ha 
de celebrádsela subas la suma de 425pesetas ó su equiva
len e en títulos de la Deuda del Estado, reghando  su importe 
efec.-lvo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remane. Una vez te rm i
nada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los inte
resados, exceptuando :1 correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de Badajoz 
para su formalizaeion en la Caja de Lepi d ios, tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del ser/icio con arreglo 
á lo prevenido en Rea! orden- circular de 24 de Enero de 4860.

49. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letr&la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá 1a. carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prever * do en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde dei pueblo de la vecindad del 
preponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

20. Lo., pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presídeme de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. P ara extender las proposiciones se observará la fór
mula s igu ien te :

«D. F. de T ., natural d e , vecino de . . me . obligo & 
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración dei ramo 
y la estación del ferro-earrii de MériJa, por el precio d e . . . . . .
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas m  el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos té r
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la  condioion 19,

o que exceda del tipo que fija la 47. será desechada ex .el acto 
por el Presidente de ja subasta.

22. Abiertos los pliegos y leídos julo lie ame rite, se exten-- 
derá el acta del remate, declarándose es te á favor del mejor 
posto r,^ ii\ perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el térm ino más breve posible se rem itirá el expediente a l 
Gobierno en la forma que determ ina la circular de la. Direc
ción genera 1 de fecha 40 de Febrero de ±874.

23. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
clos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate,.
# 24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones que se hagan, como igual monte la form a y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 26 de Diciembre de 4879.=EI Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIALGobierno de la provincia de Madrid.
Reformado por el Exorno. Ayuntam iento de esta capital 

el proyecto de ensanche de la calle de Sevilla, según lo dis
puesto en la Real orden de 45 de Marzo último, y debiendo 
instru irse el oportuno expediente para la declaración de u ti
lidad pública de las obras á que se refiere dicho proyecto, se 
hace saber al público para que las personas que deseen en te
rarse de él y quieran presentar reclamaciones contra el mismo 
puedan  ̂hacerlo ante este Gobierno de provincia en el plazo 
de 45 dias, contados desde la fecha de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial y en la Ga c et a  d e  Ma d r id , en donde 
se halla de manifiesto el mencionado proyecto.

Madrid 27 de Diciembre de 4879.=Ei Gobernador in te rino , 
Luciano Marín.

Gobierno de la  provincia de Logroño.
Sección de Fomento.

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas con fecha 4 del presente mes, este 
Gobierno civil ha señalado el dia 46 de Eje ero próxim o, á las 
orce del mismo, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la conservación y reparación de 
las carreteras de segu ido y tercer orden de esta provincia du
rante el año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en la Sección de Fomento 
de la provincia; hallándose en Ja misma Sección de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y  
ÍOo p lig o s  de eondic:ones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á m ás 
de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 
del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarle á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el a J o ,  únicamente 
entre sus autores, una segur da licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; fijándose la p ri
mera puja en 500 rs. por lo ménos, y quedar do las demás á vo
luntad de los lidiadores-:con ta l que no baje i de 25.

Logroño 49 de Diciembre de 4879.==E1 Gobernador , José 
Bellido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por

el Gobierno civil de la provincia d e   con fecha de.........
de 4879, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios
para Ja conservación de la parte de carretera d e . . . . .  á  .
comprendida en la expresada provincia y en su trozo núm e
r o .    que empieza e n . . .y .  y concluye e n . . . ' . ,  se com
promete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo y m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la 
cantidad, escrita en letra, por laq u e  se compromete el propo
nen te á la ejecución de.las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de tercer orden de H&ro á Ezcaray por Santo 
Domingo.—Trozo úmeo.—Del kilómetro 4 al 32. -Presupuesto 
de acopios: 48.449 pesetas 40 céntimos.

Idem de tercer orden de Gara y á Calahorra por Arnedo y  
Enciso.—Trozo único.— Del kilóm etro 53 al 89.--Trozo ú n i
co.—Presupuesto de acopios: 5.509 pesetas 65 céntim os.

Idem de segundo orden de Logroño á Cabañas Virtus.— 
Trozo único.—Del kilómetro 6 al 60.—Presupuesto de acopios: 
48.714 pesetas 95 céntimos.

Idem de tercer orden de Arnedo & Simileo.—1Trozo ún i
co.—Del kilómetro 4 al 4.—Presupuesto de acopios: 4.784 pe
setas.

Idem’de segundo órden fie Burgos á Logroño.—Trozo úni
co.—Del kilómetro 59 a! 404.—Presupuesto de acopios: 9.954 
pesetas 75 céntimos,

GobierTio de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 40 de Enero próximo venidero, y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta capital ante este Gobierno 
de provincia, y  en Cieza ante el Alcalde, y con asistencia en



Gaceta de Madrid.—Núm. 364. 30 Diciembre de 1879. 903
ámbos puntos de un delegado del d istrito  forestal, la subasta sim ultánea por tres años de los espartos sobrantes que puedan 
producir les montes de dicha villa; hallándose de manifiesto en la Sección ele Fomento y en la Secretaría del  Ayuntam iento el estado do los aprovechamientos, pliegos do condiciones facultativas y económicas, y el modelo de proposición para que puedan ser examinados por los qae deseen tom ar parte en el acto.

El tipo que ha de servir para 3a. subaste, será de 107.879 pesetas por dichos tres años, y la, cantidad que ha de consignarse como fianza en la Caja sucursal de'Depósitos, ó en la Deposite,ría del Ayuntamiento, según el caso, será de 10.737 pesetas con 90 céntimos, que servirá de garantía hasta el otorgamiento de la escritura.
Murcia 24 de Diciembre do 4879.=E1 Gobernador, Mariano Castillo.

á ^ n a i m s t r d e l  ClenirnI,
,0 -C, Tí J  DO

üarku  detenidas por falta de franqueo d  Ma 28 de Diciembre.
Núm. 49i Ambrosio ¿Rauticuag ¿v.—Santander.492 Angel Cifuentes.—Muelas.498 Alejandro Montestruque.—Zaragoza.494 Calixto Andrés.—Y al] adolid.495 Domingo Laso.—Rio de Jera.496 Eugenio Gscimartin.—Escorial.

497 Estéban Fernandez.—Olazagutia.498 Fernanda Goñi,—Tolcsa.499 Francisco Faura.—Pliego.500 Ferm ín Mateos,—Escoria).501 Florentino Oandula.—Linares.502 Isabel García.—Segovia.503 Ignacio del Castillo.—Oropssa.504 José Sánchez.-—Almansa.505 José Sánchez.—Coruña.508 Juan Noguera.—Santa Elena.507 José de Pimente].—Lugo.
508 Joaquín Barrutia.—Valencia,
509 Lorenzo Colmenar.—San Sebastian de los Reyes.
510 Matías Santivalley.—Cárabanehel.5 í i  Marqués de Gavina.—Sevilla.512 Marta Dueñas.—Cobos.
513 Manuel Villcra.—La Roda.514 Matías Arroyo.—S&cedon.515 Pablo Gómez.—Escorial.516 Rafael del Val.—Avila.
517 Ramón Oastañeira.—San Julián,
518 Ramón Vieco,—Olivares.519 Rufino Perez.—Escorial.
520 Santiago Morcuerley.—Vitoria.
521 Teresa Castañeda.—Habana.

Madrid 29 de Diciembre de 1879>—El Administrador. Martin  Botella,
Gáfemete C e n tra l  de T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados d io s  destinatarios.
D ía  29.

„ , , „ NOMBRE _Estación de origen. . Domicilio,del destinatario.

Voltri G are  María Merde s . . . . .  Barco, 7.Almería.... . .......... Diego G alvache... .  Lista Telégrafos.M álaga.................. Manuel L a g o s .. . . .  14, principal.Jaén ......................  Gombau................... Corredera, 14.Barcelona  José Olzinellas. , . .  ¡Preciados, 3, principalVilla viciosa ___  José M artin . Arenal, 22.M érlda.. . . . . . . . .  Tellez. . . . . . . . . . . .  Cava Alta, 6, principal,P a rís ....................  Marqués Villel. . . .  Sin señas.Segovia.    Joaquín Davia.v. . .  Herrería, 10.

Madrid 29 de Diciembre de í  8 7 9 ^  El Jefe del Gabinete Central, Francisco Mora.
C o m isa r ía  d e  G u e r ra  d e  F e r r o l ;

E l Comisario de Guerra, Interventor del m aterial de Ingenieros de la plaza de Ferrol.Hace saber que debiendo adquirirse por medio de subasta los m ateriales necesarios para las obras de fortificación de esta plaza durante tres años, se convoca por el presente á una pública y formal licitación, que debsrá tener lugar á las doce del dia 20 de Enero próximo en el despacho del que suscribe, con sujeción á lo que previene el Real decreto de 27 de Febrero dé 1852 y reglamento vigente de obras del cuerpo de Ingenieros; en el concepto de que los pliegos de condiciones fa cultativas y económicas para dicha subasta se hallan de m anifiesto en la Comisaría de mi cargo para conocimiento de los que gusten tom ar parte en el rem ate, los cuales deberán precisamente form ular sus proposiciones con arreglo al modelo que á continuación se inserta.Ferrol 20 de Diciembre de 1879.=Eduardo Reguera.
Modelo de proposición, *

D.N. N., vecino de , que habita e n . . . . . ,  enterado delanuncio y pliego de condiciones facultativas y económicas, y relación de precios' límites que se hallan de manifiesto en la Comisaría de Guerra de esta plaza para contratar los m ateriales que se expresan para las obras de la Comandancia de Ingenieros de la misma, se compromete á facilitar aquellos a los precios siguientes:
Preciode la unidad. Valor total.

C a l . . . . . . . . . . . . . . . ; ........................P iedras........................................ ..Ladrillos etc   ............    '
T otal .......................

Y para que sea válida esta proposición se acompaña carta de pago que acredite haberse hecho el depósito de 600 pesetas.
(Fecha y firma del proponente.)

C o m isa r ía  d e  G u e r ra  d e  M a d rid ,
El Comisario de Guerra Interventor del material de Ingenieros de este distrito y de las obras de reedificación del edificio dé los Conejos, hago saber que habiendo dé contratarl e  por medio dé ¡subasta'públicá la obra dé demolición del oía

Oeste del Palacio fie los Consejos, se convoca por el presente anuí;ció a todos Ies que deseen interesarse en dicha acto el cual tendrá lugar eí día. 28 de Enero próximo, á Ja una de la, torne, en las oii&n&s de i a Comandancia de Ingenieros de la plaza, situada* en d  patio grande del Ministerio de la G uerra, en cuyo local estarán da mamilasto todos Jos día s.dos,de once á tres de la tarde, los pliegos de eondidor t h ta ti- vas y económicas y múdelo de proposición á ene r r  su je
tarse los propouentes; debiendo estos hallarse pie u  vs ó le- galmeme represen lados o í cJ acto ¿o i.a subasto, y apertura de los pliegos. ‘ -

Madrid 24 do Diciembre de 1879.=  José R m z  Moreno.

ADMINISTRACION MUNICIPALA y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id „
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y viudo del Villar, Alcalde Presidente del Exorno. A yuntam iento constitucional de esta M. H. Villa.
Hago saber que- en vista de la conveniencia áe prerogar el plazo ̂ señalado en el bando de 18 de Junio del corriente año para la introducción ele carnes m uertas de reses vacunas, la nares y cabrías, y reconocida la necesidad de modificar algunas de las disposiciones contenidas en el mismo, cuya observancia^ según la práctica ha demostrado, constituye una dificultad insuperable para que las mencionadas carnes puedan concurrir al abastecimiento de la capital, el Exorno. A yuntamiento que presido, en sesiones de 43 de Octubre último y de 22 del actual, ha creído procedente prorogar por seis meses, á contar desde 1.° de Enero próximo, la autorización concedida para la introducción de carnes muertas, y reform ar las reglas que para las mismas rigen, en los términos siguientes:4.a No se adm itirán carnes frescas de reses vacunas, lanares y cabrías que no hayan sido muertas en Mataderos legalmente constituidos, según lo prevenido en la legislación vigente de Sanidad.

2.a A las canales y cuartos de reses m uertas acompañará una Guia autorizada con el sello del Ayuntamiento del pueblo á que pertenezca el matadero donde haya sido degollada, y en la cual con toda claridad sa expresará: i .°S i número de canales ó cuartos, su especie y procedencia. 2.° El resultado del reconocimiento hecho por el Veterinario autorizado, para probar el completo estado de sanidad ántes y después de la m uer
te. 8.9 Su peso exacto. 4.° Si se acompaña alguna parte de despojos y si van unidos ó separados á las reses ó piezas de carne que se introducen. 5.° Fecha del dia en que se verificó la m uerte y la marca de fuego que en las cuatro extremidades deben llevar con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° del reglamento de 25 de Febrero de 4859; dicho documento irá firmado por el Concejal Comisario del Matadero, ó por el Alcalde del pueblo, y por el Profesor Veterinario que hubiese hecho el reconocimiento.

3.a Las reses muertas que se importen á esta villa deberán presentarse enteras, en canal ó divididas en cuartos, según su clase, en la misma forma que se extraen sus similares del Matadero de Madrid.
4.a Todas las carnes muertas que se introduzcan en Madrid deberán préviamente presentarse en los fielatos de Consumos para ser conducidas, con las formalidades establecidas para las tránsitos, al Mercado de los Mostenses, cuyo punto queda designado para su reconocimiento, marca, adeudo y venta al por mayor. Los fielatos de las Estaciones de ferro-carriles expedirán los tránsitos á Ja llegada de los trenes, siempre que dicho servicio pueda verificarse desde la salida del sol hasta las ocho de la noche; los fielatos de carretera autorizarán los tránsitos desde su apertura hasta las nueve de la m añana y durante las dos últim as horas anteriores á la puesta del sol.5.a Las guias de procedencia que expresa Ja regla 2.a se unirán á las respectivas hojas de tránsito que deberán entregarse en la oficina del Mercado. Con presencia de ellas el In spector de carnes del mismo procederá al escrupuloso reconocimiento de éstas, declarando bajo su responsabilidad el estado sanitario de las reses, y disponiendo sean marcadas con el sello especial del establecimiento las que encuentre en buenas condiciones para el consumo, y que las que resulten desechadas sean remitidas al Matadero para su inutilización, expresando la causa por que las desecha.6.a Los tránsitos de carnes muertas al mercado seguirán las rutas que designe la Administración de Consumos.7.a Las carnes que para introducirse sean conducidas fuera de las rutas designadas, las que se introduzcan por estas sin guia y hoja de tránsito, así como también las que se encuentren circulando por el casco y radio de la población y las que exiñtan en los puestos de venta sin el sello ó marca correspondiente del Mercado de carnes ó del Matadero de este Municipio, serán decomisadas y remitidas á este último establecimiento para su reconocimiento y efectos procedentes.8.a El adeudo de las carnes muertas se hará bon arreglo á la tarifa vigente por peso al fiel y sin deducción alguna por razón de piel que puedan llevar adherida.9.a E l trasporte de las reses al Mercado y desde este á los puntos de expendicion se hará en carruajes cubiertos que re- unan las condiciones de eseo y limpieza que requiere este servicio, ínterin se determina el modo y forma en que deberá verificarse.40. Queda prohibida en absoluto ia venta am bulante de carnes muertas en el casco, radio y extra-radio de la población.Lo que se anuncia al público para, su conocimiento.

Madrid 30 de Diciembre de 4879.=Marqués de Torneros y viudo del Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. I 

Alcázar de San Juan. |
D. José  de la Torre y Collado, Juez de prim er a instancia! 

de la ciudad de Alcázar de San Juan y su partidr,. ¡
Por el presente edicto se cita, llama y em plaza á Marceíi-i 

no Lara y Navarro, natural y vecino del Toimelloso, de esU 'i¿  
casado, oficio jornalero, de 30 años de edad, cuyas señas ^ e r j  
sonales son: estatura alta, delgado da cuerpo, color c!arr,f pelo 
castaño, cara ovalada, nariz y boca regulares, ojos p ardas, bar i 
ba poca y afeitada, y viste como ios jornaleros del país, para 
que dentro del término de 10 dias, á contar desdé }'a inserción 
de estq edicto en la G aceta de Madp;íu y BoUtiv, oficial de la

j provinc'JSj se presente en este Juzgado para hacerle una' nofci- 
f firm ó n ; prevenido que en otro caso le parará el per/.uicio 
i. consiguiente.
I o Al l}r°P10 tiempo exhorto y requiero á las Autoridades* é 
¿ ÍMuividuos de la policía judicial que procedan á su busca, y” 

6il caso de ser hallacio, lo rem itan con las /Seguridades con-*’ 
j venientes á ia cárcel de este partido.
i D«ú0 en Alcázar de San Juan á 24 de NoNsmbre ne 4879—  

José de la Torre y CoIlado.=Por mandado go £, 8R Francisco Panadero.
A l i c a n t e

D. José María López, Juez de primeas- instancia de Ali
cante.

Por e¿ presente se cita y llama á un tal Vicente, uaFutíc, 
con varios hijos, vecino de esta capital en el barrio  de San  
Antón, Calle del Pozo, y cuyo actual paradero so ignora? p.ara 
que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de 40 
días ¿ fin de ser examinado como testigo en causa- sobro robo 
de dinero; apercibido de que si no lo verifica 3& parará el per
juicio que haya lugar.

Alicante 22 de Noviembre de 4879.=José M aría Lones,-= 
De orden de S. S., Primitivo Perez.

A lm ad en .
D. Pedro Martin de Soto, Juez de prim era Instancia do 

esta villa y su partido.
Hago saber que en esto Juzgado y por la Escribanía dad 

que refrenda se interpuso demanda en juicio ordinario por el 
Procurador del mismo Juzgado D. Cándido Manuel del Campo, 
á nombre de Andrés ds 3a Rúa y Molina, de esta vecindad, 
contra D. Angel Ordeñes Massot, vecino de Madrid, sobre pago 
de 1.020 pesetas procedentes de comestibles suministra.de >sy 
otros conceptos; y como no haya sido habido el D. Angel Om 
doñez Massot para emplazarlo en su persona á 'pesar de las. d i
ligencias practicadas para ello por los Juzgados de p rim era  
instancia de los distritos Universidad y Audiencia de Mac ir id, 
siendo por tanto de vecindad y domicilio desconocidos, por 
providencia de 47 de los corrientes he acordado citar y ¡ em
plazar por medio del presente al p .  Angel Ordoñcz Vmmot 
para que en el término de nueve dias desde que salga ’ inserto 
@n la G a c e t a  d e  M a d r i d , so  presente ante este Juzgadf > á  con
testar dicha demanda contra él interpuesta; bajo r Apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio > que pro
ceda y haya lugar en derecho.

Dado en Almadén á 18 de Noviembre de 4f i79.=Pedro 
Martin de S oto .^E l actuario, Tomas M ana Ff ¿rnandez de 
Mesa. __p

A rcos de la  Frontera.
D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia ¿te esta ciudad 

de Arcos de la Frontera y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emp qazo p0r término 

de 45 dias, que empezarán á contarse desf ¿e que el presente 
aparezca inserto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , ¿ Manuel Alvarez, 
á fin de que en dicho plazo se presente en este Juzgado á ren
dir una declaración en la causa que en el mismo se sigue con- 
tra  Antonio García Quero y otro por bu' r t0 de mantas; aper
cibido que si en dicho plazo no lo re ,r iflea se le exigirá la 
m ulta de 88 pesetas con que desde lue¡r 0 queda conminado.

Dado en Arcos de la Frontera a 22.í  <e Noviembre de 4879.= 
Juan R icoy.=Por su mandado, Josó María Pacheco.                                      Aviles

D. Máximo Cano Rojo, J u e z  d o  prim era instancia del par- 
tido de Aviiés.

Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al rem a- 
fc&do Manuel Antonio Pe^.&ez y Fernandez, conocido con el apo
do de El Gura, natural y vecino de la villa de Luarca, soltero» 
de 20 años de edad»? arpintero, cuyas señas aproximadas sonr 
estatura regular,, co7 l0p bueno, ojos, oejas y pelo negros, bigo
te incipiente. írent ,e espaciosa; viste al uso de los artesanos de 
este país, y sueb andar calzado de alpargatas, á fin de que 
extinga la pena ¿e ¿os años, cuatro meses y un dia de prisión 
correccional y multa de 250 pesetas en causa por escarneci
miento de, Ir  ̂ religión católica, apostólica, romana, á cuyo 
efecto debaT presentarse á mi Autoridad dentro del preciso tér
mino de 4f j ^¡aSf á contar desde la publicación del presente en 
los penof jicos oficiales; y se le previene que de no verificarlo 
será de# (arado rebelde y le pararán los demás perjuicios con * 
siguiar jtes.

AT l propio tiempo encargo a todas las Autoridades, tanto  
©Ltf.ies como militares, é individuos de la policíajudicial y  
gobernativa, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XH  

\Q . D. G.), procedan por cuantos medios sean posibles á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndole á mi dispo
sición, caso de ser habido.

Dada en Avilés á 40 de Noviembre de 1879.«=Máximo Gano 
Rojo.=De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta.

Badajoz.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de este 

partido. :í*
Por el presente se cita, llama y emplaza á Alonso Villegas, 

Francisco Villegas y Francisco Guerrero, vecinos que fueron 
de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 45 dias, á contar desde el siguiente en que este 
anuncio aparezca inserto en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparez
can en este Juzgado para ser requeridos de pago de las costas 
originadas en el pleito seguido á su  instancia en unión de Don 
Antonio Vaca,; bajo apercibimiento q u ed e  no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 45 de Noviembre de 1879.=Manuel Gallo y í te y .=
 ̂ Por su mandado, José Vázquez Hidalgo, -~P
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B a e z a

D, Manuel Poves y Becerra, Juez de prim era ¡n s tta e ia  de
esta  ciudad y  su partido. _ , , _

por la présenlo requisitoria Hamo, cito y emplazo a f r a n 
cisco Molina y Molina, natu ra l y vecino de Pliego, partido in 
epcia! de Muía, provincia de Muréis, casado, de ejercicio jo rna
lero do 40 años de edad, hijo de Alonso y María, para que 
s»ntro del térm ino do 30 dias, á contar desda la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, sé presente en este 
Juzgado á fin deque nombre Procurador y Abogado que le 
represente y defienda en causa que se le sigue en este referido 
Juzgado sobre estafa; apercibido que de no verificarlo so le 
declarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que 
llclVS» lugar.

Dada en Baeza á 88 de Noviembre de 1879;=M onuel Poves 
y Becerra.»—Por su mandado, Francisco García.

Barcelona.—San Beltrán.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del

distrito cío Bvii Beltrav'»
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por te r-  

mino de nueve dias á Augusto de Torres y  S a la , hijo de José 
María y de Josefa, natural de Tarragona, vecino que fué de 
esta ciudad y cuyo paradero se ignora, soltero, oficial de E s
cribanía, de 27 años de elad , de estatura regular, pelo negro, 
color sano, algo pálido, para que dentro de dicho térm ino com
parezca en esto Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que contra el mismo y otro instruyo sobre 
estafa; bajo apercibimiento que si no lo verifica será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial practiquen las más activas d ili- 
ge .cbiñ para ver de conseguir la captura y conducción á este 
Juzgado "con las seguridades debidas del expresado Augusto 
o.e 'forres.

Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de 1879.=Joaquin 
de Errazquia.=Poi- mandado de S. S. y ocupación del actuario 
Güell, Licenciado José Antonio Saachis, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Deliran de esta ciudad .

Por el presnite cito, llamo y emplazo á Adelaida Solá y 
Solanes, soltara, de años, de estatura alta, pelo castaño o s
curo, color moreno, ojos pardos, cara oval, y que viste pobre
mente, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde el de la inserción de la presente en la Gaceta de Ma - 

iud comparezca en este Juzgado, sito en los bajos de la cár
cel» y diez horas de la m añana, para prestar declaración en la 
causa que contra-ella se sigue sobre hurto; y bajo apercibi
m iento de declararle rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de la nombrada 
Adelaida Solé, y do conseguiría la dejen en estas cárceles á 
disposición de .mí Autoridad. _

Dado en Barcelona á &G de Noviembre de 1879.=Joaquín : 
de Erra;zquin.i==Lieen^ado José Antonio Sanchis, Escribano. 1

D. Joaquín de Errazquin» Juez de primera instancia del 
distrito de San Reltran de esta ciudad.

Por el presente se cita, y llam a á Enrique Bertrán é Ingles» 
casado» de 29 años, carretero, natural y vecino que lia sido de 
esta ciudad» de estatura regular» pelo castaño, ojos p-rdos, boca 
regular, lleva bigote, viste blusa y calza alpargatas, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde o! de U i n 
serción del presente en la G aceta de Madrid, comparezca en I 
esto Juzgado, sito en los bajos de la cárcel» y diez horas de la 
mañana, para la práctica de una diligencia de justicia*

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D, G.), en
cargo á todas las Autoridades y s i s  agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura del nombrado 
Enrique Bertrán» y de conseguirla lo dejen en estas cárceles á 
disposición de mi Autoridad,

Dado en Barcelona á 0 de Diciembre de 4873.=Joaquín de 
Errazquin*==Lí cencía do José Antonio Sanchis, Escribano*

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del ¡I 
distrito de San Beltran,

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Santos 
Ramos del Amo» hijo de Francisco y Martina» natu ra l de Ca
nales del Ducado, provincia de Guadalajara, vecino de Gracia» 
casado, jornalero, de 48 años, de estatura regular, color cobreño, 
pelo negro, ojos pardos, barbilampiño, sin ninguna particular, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, para la práctica de 
cierta diligencia de justicia en la causa que contra el mismo y : 
otro se instruye sobre hurto; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y l e g r a r á  el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial que» en el caso de ser habido el ; 
expresado Santos Ramos del Amo» procedan,á m ,captura y 

. conducción á este Juzgado .con- las. seguridades debidas.
Dada,en Barcelona á 7 .de Diciembre de 4879,=Joaquín .de 

Errazquín*=Por,4n:aiidado.de S, S. y ocupación del; actuario 
Giíell, Licenciado José. Antonio Sanchis, Escribano.

Béjar.
D. Isidro Esquér y  Escudar, Juez de prim era instancia de 

Béjar y su partido. .
■ Por la presente requisitoria se "cita,1 llam a y emplaza !  To

más'"Hernández Páramos, f ila s  ^Camolanos, de.edad de f 0

años, casado, de oficio jornalero, natural y vecino do V aldrías 
casas, cuyas soírís personales son: es i* atura como un metro 
y 700 milímetros, color bueno, moreno, pelo casi y. ño, cejas al 
pelo, ojos ca&te-ños muy claros, nariz afilada, barba poblada, de 
buena constitución; visto pantalón con zajones, borceguíes de 
vaqueta negra, blusa azul y faja negra, á fin de que en el té r
mino de 40 dias comparezca en este Juzgado á notificarle la 
sentencia ejecutorio, dictada por la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de Valladolid en causa sobre lesiones á José R odrí
guez; baje apercibimiento Aú que en otro caso le pf4rará el p er
juicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Ate oridades civiles y militares, y j á 
los individuos de la policía judicial que tengan conocimiento 
del paradero del Tomás Hernández, procedan á su captura, po
niéndolo á disposición ó.e este Juzgado.

Dada en Béjar á 22 de Noviembre de 1879.=Isidro E s- 
quer.=Jacobo Ribou.

D. Isidro Esquer, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Béjar y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Pedro Castro 
Hernández, vecino de Valdefuentes, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de ib  dias se presente en este Juz- 
gado á rendir la oportuna declaración indagatoria y respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el m is
mo se sigue sobre lesiones á su convecino Félix García, igno
rándose las demás señas personales del referido Pedro Castro 
Hernández.

Y encargando á todas las Autoridades que caso de ser ha
bido el expresado Castro sea conducido en calidad de detenido 
á este Juzgado.

Dada en Béjar á 5 de Diciembre de 4879.=Isidro E sq u er.*  
Pantaleon Rodríguez.

B ilb a o
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de la villa 

de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Matea Trucias y 

Fernandez, vecina de esta villa, cuyas señas particulares no 
constan, de ignorado paradero, pero que se presume se encuen
tra  en Madrid, para que dentro del térm ino de l id i a s  com pa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
ella resultan en causa que se la sigue por denuncia falsa dada 
por la misma contra D. Francisco María Porras, Marqués de 
Chiloeches; apercibida que de no verificarlo será declarada re 
belde y la parará el perjuicio que haya lugar; y  encargo á las 
Autoridades, Guardia civil y demás agentes procedan a su 
busca y conducción en su caso ante este Juzgado.

Dada en Bilbao á 19 de Noviembre de 4879.=Venancio del 
V alle.=Por su mandado, Licenciado Miguel de Gastañiza.

Cádiz.—Santa Cruz.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in s tan 

cia del distrito de Santa Cruz de la misma, doy fe que en los 
autos incoados sobre desvinculacion de la capellanía fundada 
por D. Guillermo Ansaldo ha recaído el que copiado á la  le tra  
es como sigue:

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 30 de Setiembre de 1879, 
el Sr. D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz de la misma.

Habiendo visto estos¡autos:
i *  Resultando que incoados los mismos en 11 de Julio 

de 4849, á instancia de Doña Gertrudis Carasa y D. Francisco 
Segovia y Ruiz, sobre desvinculacion de la capellanía fundada 
por D. Guillermo Ansa ido» se citaron por edictos á las perso
nas que se creyeran con derecho á la fundación, sin que com
pareciese ninguna:

%9 Resultando que paralizados los autos á -instancia del 
Sr. Fiscal se practicaron diligencias en solicitud de los oposi
tores» llamándolos por primeros y segundos edictos, apercibién
doles con declararlos decaídos de su derecho, y en vísta, de no 
haber comparecido el Ministerio fiscal ha pretendido .se decla
re ineursos en dicho apercibimiento; y 

l , w Considerando que es procedente'dicha-declaración* en 
atención á que los intereses del Estado' no deben, perjudicarse 
por aban fio no que hacen los opositores;

S. ¡S. por ante mí el Escribano dijo: que de conformi
dad con lo propuesto por el Ministerio fiscal, debía declarar 
y declaraba á Doña Gertrudis Carasa y D. Francisco Sego- 
via Ruiz décuplos del derecho que pudieran tener á los bie
nes dotación de la capellanía fundada por D. Guillermo An- 
sáldo: otifíquesa este aufci en los estrados del Juzgado» 
publicándose por medio de edictos que se insertarán  en la ' 
G a c e t a  m  M a d r i d  y Boletín oficial de .la provincia; y  ve
rificado pasen estos autos al Sr. F* c d

Así lo proveyó» maná Ay firm a dieho~Sr. Juez; doy fó.=José , 
de Lanzas Torres.=Antonio Fernandez

El auto copiado literalm ente esta conform e con su origi
nal en los de su referencia» á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, formo'el presente y firmo -■ 
en Cádiz ASO de Setiembre"de I1879.=Antonío/Férnández.

. .  " ■ ■■ .■■■ ‘ —P

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins- } 
¿ancla del'distrito, de Santa Cruz de esta capital doy fé que en j 
los autos incoados sobre desvinculacion de la  capellanía fun- ¡ 
dada por D. Martin Fernandez Gastell, ha recaido a l que co- j 
piado literalm ente es como sigue: j

«Auto.—En la ciudad,, de Cádiz, á 30 de Setiembre de 4879, ¡ 
é lS r . D. José de-Lanzas T orres, Juez de prim era instancia! 
del d istrito  de Santa Cruz;

Habiendo visto estoa au tos; _  „ 7 !
i *  Resultando que incoados Jos mismos m  3 de OctubreJ

de 4873 á instancia de Doña María Gertrudis Carasa y Don 
Juan Ruiz sobre des vinculación do la capellanía fundada por 
D, Martin Fernandez G astell, se citaron por edictos á las per
sonas que se creyeran con derecho á Lo fundación, sin que 
compareciese maguo a :

2* Resultando que paralizados los autos, á instancia del 
Sr. Fiscal se practicaron diligencias en solicitud de los opo
sitores, llamándolos per primeros y segundos edictos, aperci
biéndoles con declararlos decaídos de su derecho; y en vista 
de no haber comparecido, el.Ministerio fiscal ha pretendido se 
les declare ineursos en dicho apercibimiento; y

d.° Considerando que es procedente dicha declaración, en 
atención á que los interesas del Estado no deben perjudicarse 
p :r  abandono que hacen los opositores;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que, de conformidad 
con lo propuesto por t i  Ministerio fiscal, debía declarar y 
declaraba áD oña María Gertrudis Carasa y D. Juan Ruiz de
caídos del derecho que pudieran tener á los bienes de la cape
llanía fundada por D. Martin Fernandez Gastell: notifiques© 
esto auto en les estrados del Juzgado, publicándose por medio 
de edictos, que se insertarán  en la G a ce ta  de M adrid y Bo
letín oficial de la provincia; y verificado, pasen estos autos al 
Sr. Fiscal.

Así lo proveyó y mandó dicho Sr. Juez; doy fé.=José de 
Lanzas Torres.= Antonio Fernandez.»

El auto copiado literalm ente está conforme con los de su 
referencia» á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado formo el presente que firmo 
en Cádiz á 30 de Setiembre de 1879.=̂ = Antonio Fernandez.

—P

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in s 
tancia del distrito  de Santa Cruz de esta capital doy fé que en 
los autos incoados sobre desvinculacion de la capellanía fu n 
dada por D. Mateo de Guevara, ha recaido el que copiado 
literalm ente es como sigue:

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 30 de Setiembre de 4879» 
él Sr, D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza:

Habiendo visto estos autos:
4.° Resultando que incoados los mismos en 41 de Julio 

de 1849 á instancia de Doña María Gertrudis Carasa y Don 
Francisco Segovia Ruiz sofito desvinculacion de la capellanía 
fundada por D. Mateo de Guevara, fueron citadas por edictos 
las personas que se creyeran con derecho á la fundación, sin 
que compareciese ninguna:

2.* Resultando que paralizadas las actuaciones, se solicitó 
por el Sr. Promotor fiscal se practicasen diligencias en solici
tud de los opositores, fueron llamados por primeros y  segun
dos edictos, apercibiéndolos con declararlos decaídos de su de
recho; y en vista de no haber comparecido, el Ministerio ñs*- 
cal ha pretendido se les deelare ineursos en dicho apercibi
miento:

4.® Considerando que es procedente dicha 'declaración en 
atención á que los intereses del Estado no deben perjudicarse 
por el abandono que haqen los opositores;

5. S., por ante mí el Escribano, dijo que, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministerio fiscal, debía declarar y de
claraba á Doña María Gertrudis Carasa y  D. Francisco Sego
via Ruiz decaídos del derecho que pudieran tener á los bienes 
de la capellanía fundada por D. Mateo de Guevara: notifíque- 
se este auto en los estrados del Juzgado, publicándose en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia; y verifica
do, pasen estos autos al Sr. Promotor fiscal.

Así lo acordó, mandó y firma dicho Sr. Juez; doy fé.=José 
de Lanzas Torres.=Antonio Fernandez.»

El auto copiado literalmente está conforme con su original 
en los referidos, y á que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, formo el presente que 
firmo e n ‘Cádiz á 30 de Setiembre de T879.±=Antonio Fer
nandez. — P

D. José de Lanzas y Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jacóbo Rodríguez 
Villorino, marinero que fué de la dotación de la fragata de 
gwrv& Blanca, para que en el término de 10 días comparezca 
en la audiencia de este Juzgado; bajo apercibimiento que tras
currido  dicho plazo sin haberlo verificado le parará el perjui
cio que haya lugar.

Cádiz 6 de Diciembre de 1879.=José de Lanzas Torres.=  
Antonio Fernandez.

Cartagena.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado Enri

que Rodríguez Martínez, hijo de Francisco y de Juana, natural 
de Aguilas, vecino de Cartagena, de 19 años de edad, soltero, 
escribiente, sin que consten más circunstancias, ignorándose su 
actual paradero, para que se presente en e l término de 15 dias 
en las cárceles de este partido á cumplir la condona de cuatro 
años de presidio correccional, impuesta por la Superioridad de 
este territorio en causa contra el mismo soDre expendicion de 
monedas de ©ro falsas, y además notificarle la sentencia im
puesta; bajo apercibimiento que de* no verificar dicha presen
tación dentroqdel término señalado, que principiará á correr 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín ófitrial de éhtá provincia, le pararán los perjui- 

■•©iosiápque- haya-tugar.
^En1 sú virtud requiero & todas las Autoridades, tanto civi

les como militares y agentes de policíajudícial, para que pro
cedan con la mayor actividad y  celo á la busca, captura y* re-
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m isión á las cárceles de este partido  del rematado E nrique  
Rodríguez M artines, y habido que sea lo rem itan  por jos tr á 
m ites ordinarios y seguridades convenientes a disposición de 
este Juzgado.

Dada en Cartagena, a £5 de N oviem bre de 1879.—Ju an  G. 
N ogués.= P or su m andado, Francisco  B au tis ta  y Soriano.

D. Juan  Gu&Ifeerto Nogués, Juez ¿e p rim era  in s tanc ia  de 
esta ciudad y su partido.

P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á 
Francisco  Saez M artínez, h ijo  de Juan y M elchora, casado, de 
48 años ele edad, albañil, n a tu ra l de Cehegin, vecino de esta 
ciudad, cuyo actual paradero  se ignora, para  que en ei térm ino 
de 45 dias, que em pezarán á contarse desde la  publicación de 
la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fin de hacerle c ierta  
notificación en el expediente de ejecución de sentencia, d im a
n an te  de causa seguida con tra  el m ism o sobre lesiones.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades y dependencias de la policía 
judicial para que precedan á su busca y captura, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Dada en Cartagena á 44 de Diciembre de 4879 .= Juan  G ual- 
berto N ogués.=Por su mandado, Manuel Rada.

Castellón d e  la  P la n a
D. Enrique Meyer y Agramunt, Comendador de la Real y  

distinguida Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de 
este partido de Castellón.

Hago saber que por el presente sexto y último edicto se 
anuncia la devolución del depósito hecho por D. Antonio Oli- 
ver y  Brugada á las resultas de su gestión como Registrador 
interino de la propiedad que fué de este partido desde 25 de 
Enero á 44 de Mayo de 4877.

Lo que de conformidad á lo dispuesto en el art. 277 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se 
hace público para que llegando á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrador lo 
verifiquen dentro del término que señala dicho artículo, pasa- 
do el cual se devolverá el depósito al interesado.

Dado en Castellón de la Plana á 4 de Diciembre de 1879.»=» 
Enrique M eyer.=Por mandado de S. S ., Pedro Pastor.

C o l m e n a r  V i e j o

Licenciado D. Máximo H ernán, Juez municipal de esta  
v illa , y  como tal encargado de la jurisdicción del partido por 
traslación del efectivo.

Por el presente edicto se llama á Balbina Péscuas y Lucía. 
Sanz, esposa é hija de Agapito Sanz Domingo, que han estado  
trabajando en el tejar de J. Francisco Marconel, para que den
tro del término de 45 d ia s , contados desde la inserción de 
este edicto, comparezcan en este Juzgado con el fin de recibir
las cierta declaración en causa crim inal de ofició que se sigue  
en este Juzgado contra dicho Agapito Sanz por amenazas de 
muerte.

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Noviembre de 1879.==Má- 
xim o H ernan.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

Córdoba .-D erech a
D. José González Perez, Juez de primera instancia del d is

trito de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza per término 

de ocho dias á María Machoras, natural de Bujalance y de edad 
de unos 37 años, para prestar cierta declaración en la causa 
que se sigue en este Juzgado á consecuencia de haberse en
contrado en tierras del cortijo de Malagon, de este término, la 
cabeza y algunos huesos de una mujer.

Dado en Córdoba á 9 de Diciembre de 1879e= G o n za lez .=  
El actuario, Licenciado Rafael Péllitsro.

Ch in ch illa
D. José Aroca y Muñoz, Abogado de los Tribunales del 

Reino, Juez municipal de esta ciudad en funciones del de pri
mera instancia de su partido por Incompatibilidad de este en 
la causa de que se hará mérito.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á Juan Anselmo Martínez Gifuentes, natural y veci
no de esta ciudad, casado, jornalero, de 54 años de edad, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 40 dias desde 
l a  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sustancia sobre hurto; previniéndole 
que de así no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 22 de Noviembre de 1879.=José Aro
ca.—Por mandado de S. S., Aaron Tornero.

Estrella
D, Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

E stella y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

Fructuoso Prudencio Salanueva y  Mañsses, álias Papirroyo, 
natural y  vecino de esta ciudad, de estado soltero, de oficio 
labrador y  de edad de 19 años, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 10 dias comparezca en este Juz
gado con objeto de notificarle la sentencia firme dictada por 
la  Sala de justicia de la Audiencia del distrito en la causa 
que se le ha seguido por hurtó'de cerezas; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Estella á 24 de Noviembre de 1879. =Eugemo 
Sanjuanbenito.=Por su mandado, Martin Pegenante.

G e r g a l
D. J * no José de Luque y G utiérrez. O b a h e ro  de la 

R eal y ;u id a  Orden de Carlos III, Jaez m unícipal L e tra 
do de ..b.a J a  y aceidenial de primera, in s tan c ia  de ella  y 
su partido  por $ usencia del propietario .

P or la presente requ is ito ria  se hace saber que en causa  
crim inal que en este Juzgado se r g f L  sobre lesiones de José 
Cortés Santiago, con tra  A ntonio Santiago  V areas, ¿Las C oro
nas, castellano nuevo, vecino de Finar; a, se ha  acordado l l a 
m ar por medio de la  p resente al referido  procesado cuyo p a 
radero se ignora, para  ana en el térm ino de 30 días, contados 
desde que un  ejem plar de esta requ isito ria  se in se rte  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparí zea en este Juzgado; pues de lo 
contrario  se le declarará rebelde, parándole el perjuicio  que 
haya lugar.

Dada en Gérgal á 21 de N oviem bre de 4879.=A ntonio José 
de L uque.=E l actuario , N icolás M aría R odríguez.

S em s del procesado.
Estatura regular, pelo negro, barba poblada, cara redonda, 

color sano, edad unos 30 años, tuerto del ojo derecho; viste al 
uso de los gitanos.

Getafe.
D. V íctor Covian y Junco, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

partido  de Getafe.
Por el presentóse cita y llama á Dionisio Cenamor, vecino 

de Madrid, tratante ó corredor de garbanzos, cuyo actual do
micilio se ignora, con el fin de que se presente en término de 
10 dias en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal contra Natalio Navarro y otros por 
expendieion de moneda falsa; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Getafe á 22 de Noviembre de 1879 .= Víctor Co- 
\la n .= P o r  su mandado, Maximiano Díaz.

G ijon
D. Luis V igil Escalera y Blanco, Juez municipal de este 

término, y  en funciones de primera instancia por indisposi
ción de este.

Por el presente primer edicto se cite, llama y emplaza 
á todos los que se consideren herederos del ultramarino Don 
José Sánchez y Menendez para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en legal forma á usar del derecho de 
que se crean asistidos en los autos de abintestato que penden 
por la Escribanía de D. Juan A. Betancourt exr el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Sur de la ciudad de Matan
zas , en la isla  de Cuba; pues así lo tengo acordado en exhorto 
que se recibió en este.
■ Dado en Gijon á 47 de Noviembre de 4879.=L uis V igil E s

calera y B lanco.=P or mandado de S. S., Tomás GuRasola y  
Ovies. —P

H u e s c a .
D. Pedro Saenz de R ussío, Juez de primera instancia de 

Huesca.
Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re

frenda penden autos de concurso necesario promovidos por 
D. Pablo L&liena, vecino de esta ciudad, contra el Director in 
terino y Consejo de administración de la Sociedad del Crédito 
y Fomento del Alto Aragón, en los cuales el 18 de los corrien
tes se celebró junta general de acreedores para la admisión de 
la renuncia presentada por los síndicos nombrados en la cele
brada el 18 de Diciembre de 1873; y aceptada dicha dim itió»  
por dicha Junta, fueron elegidos y nombrados como síndicos 
del concurso referido D. Manuel Foncillas, vecino de Zarrgoza; 
D. José María Bizcarra, vecino de SeJgua, y D. Pedro Abellan, 
vecino de esta capital, sin que se produjera protesta ni recla
mación alguna; y por auto del 19 se les tuvo por nombrados, 
habiendo aceptado y jurado el cargo y posesionádose de este; 
cuyo nombramiento se hace notorio por medio de este edicto, 
previniéndose se haga entrega á diohes síndicos de cuanto cor 
responda al concursado, según lo preceptúa el art. 547 de la  
ley de Enjuiciamiento civil.

Huesca 22 de Diciembre de 1879.=Pedro Saenz de R u ssío .=  
Por su mandado, Leoncio Aivarez. X—76o

I b i z a
D. Enrique del Todo y Pont, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente hago saber á las Autoridades y depen

dientes de las mismas procedan á la captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad, con la seguridad correspon
diente, de Francisco Maré y Torres, hijo de José y de Cata
lina, soltero, labrador, de 18 años de edad, natural de San 
Rafael y  vecino de la parroquia de Nuestra Señora de Jesús» 
de esta isla, de estatura alta, color moreno, cara redonda, ojos 
melados, nariz regular, pelo castaño y sin barba; viste camisa  
color oscuro, pantalón de dril claro y alpargatas de esparto; 
á quien se cita, llama y emplaza para que se presente en di
chas cárceles dentro del término de 10 días, de ías que se fugó 
la noche del 5 al 6 de Octubre último, á fin de oir la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa crim inal seguida contra el 
mismo por el delito de parricidio; bajo apercibimiento que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Ibiza 19 de Noviembre de 1879.=Enrique del Todo.~*Por 
mandado de S. S., Vicente Gotarredona y Juan.

Jerez de la  Frontera.—San Miguel.
E l Juez municipal, accidental de primera instancia del dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo & José Lia-

y  Pem r¿q  hijo  úe Salvador y de M aría, n a tu ra l y vecino 
’o esta c iudad, ae l campo, de SO anos de edad, ele e s ta tu ra  r e -  

guiar, cabello y  acias  negro?, color m oreno y ojos pardos, 
para  que den tro  del té rm ino  de 15 di as, s ’gu ien tes á ja in s e r
ción de este m i edicto en la  G a c e ta  de M a d r i d , se presen te  
en este Juzgado n electo de notificarla- ir, .sentencia recaída  
en causa contra el m ism o p o r lesiones, c itarlo  y em plazarlo  
p ara  ante la Sala  de lo c rim in a l de la A udiencia del d is trito  
de Sevilla; apercibido que de no realizarlo  dentro  de dielio 
térm ino lo pa ra rán  los perju icios á q u e-h ay a  lu g ar en  de
recho.

A la  vez exhorto y requiero  en nombre- de S. M. el R ey  
(Q. D. G.), y en el uno pido y encargo á todas las A u to ridades 
judiciales, civiles y m ilita res  y agen tes de policía ju d ic ia l h a 
gan practicar y practiquen  clihgencias á conseguir la  c ap tu ra  
del expresado José L lam as íF re irá , y lograda nie lo rem itan  
por trán sito s á la  cárcel de esta ciudad.

Jerez de la F ro n te ra  24 de N oviem bre de 487 9 .= F ern an d o  
de L ava lie .= A n ton io  Jim énez.

Jerez de los Caballeros
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un quinquillero 

ambulante llamado Antonio ei Malagueño, vecino que fué de 
la villa de Salvaleon, para que en el término de 45 días, con
tados desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
B oletín  oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á evacuar la cita que se le hace en la causa que se sigue contra 
un vecino de dicho pueblo por ocupársele una potra de proce
dencia sospechosa, apercibido que de no hacerlo se le pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 20 de Noviembre de 4879 .=  
Bartolomé Gutiérrez.= El actuario, Guidermo López.

L ared o
D. Casilda Zavala, Juez de primera instancia de esta villa  

de Laredo y su partido.
Por el presente cito y emplazo á Augusto Pacote, súbdito 

francés, cuyo paradero se ‘ignora, de oficio carpintero, quien 
manifestó á una pareja de la Guardia civil del puesto de esta  
villa en ei término municipal de Limpias haberle sido robado 
un portamonedas con 4 pesetas, á fin de que en el término 
de 45 dias desde la inserción de este anuncio manifieste á este  
Juzgado su residencia para evacuar una diligencia de justicia; 
apercibido que de no hacerlo le parará e l  perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Laredo á, 7 de Diciembre de 1 879.=C asildo Zava - 
la .—Por mandado de S. S., Patricio Ruiz Bravo.

L a  Union.
En la causa criminal seguida en este Juzgado contra S e

bastian Alonso Guijarro y otros sobre disparos se dictó pro
videncia en la misma por la que se mandaba citar al conocido 
por Manresa, vecino que fué de Portm&n, cuyo paradero y  de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 10  
dias comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á presbar 
cierta declaración en la referida causa; advirtiendo al dicjho^ 
Manresa que si no lo verifica le parará el perjuicio que h aya  
lugar.

Y con el fin de que la  presente cédula se publique ei i  los 
periódicos oficiales en virtud á lo que se dispone en el art . 585 
de la Compilación general sobre el Enjuiciamiento crin lina l, 
la extiendo y firmo en la villa de La Union á 25 de No’ viem - 
bre de 1879.=Benito Polo.

L a B o d a .
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia , de esta  

villa  de La Roda y  su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y  e? nplaza á 

todos los que se crean con derecho á heredar de la fir iada Ana 
María Lozano Cabañero, vecina que fué de la Hab&n a y natu
ral de Villarrobledo, la cual falleció intestada en ei *ta última  
población con fecha 26 de Setiembre último, para q u<? compa
rezcan en este Juzgado á deducir sus pretensiones dentro del 
término de 60 dias; en inteligencia de que pasadf j dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que ha ya lugar.

Dado en La Roda á 15 de Noviembre de 18r /9 .= P aseu a l 
Ibañez y P alao.=P or mandado de S. S., Inoce»' ció Massó.

— P
L i l l o .

D. Santiago R om asanta, Caballero de las J leales y distin
guidas Ordenes de Isabel la Católica y Cárlr jg m  y Juez de 
primera instancia de este partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con de
recho á los bienes dejados por D. José Marú ¿ Arroqui, del do
micilio de V illacañas, que falleció abintf stato el día 7 del 
corriente, para que dentro del término de 30 dias se personen 
en este Juzgado á deducirlo en forma.

Dada en Liño á 21 de Noviembre de- 1879.=Santiago Ro~  
m asanta.=D e su orden, Eduardo Gome? ¿t — p

M a d r id .—A u d i e n c i a

D. Sebastian Carrasco y Cálvente* M agistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prim era, instancia del distrito de 
la  Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se e ,ita y  llam a á D. Antonio 
Lorenzo Gil, casado con Doña C atalina Domínguez, hijo de 
Antonio y de Isidora, natural de Cepeda, provincia de Sala
manca, mayor de edad, del oomfjrcio, de esta vecindad, que ha 
vivido en la calle de Espoz y  M ina, 7, cuarto principal, y ú lti
mamente se encontraba cumpliendo condena en el penal de 
la ciudad de Alcalá de Henares, de donde se ha fugado, cuyo 
actual paradero se ignora» siendo sus señas personales de es-
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ta tu ra  alia» color bueno, pelo castaño oscuro, gasta bigote, ge-  ̂
neralmente viste do caballero, para que dentro de* término Ge ;• 
10 dias comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal * 
del Palacio do ¿ustión, ántev. ¿alc*as, á responder á los cargos 
que le resultan en c;"ui,e • • sigue contra m mismo i¡ ot¿ os ¿ 
por falsedad; lu jo  apcmibiimout».* que do no verilearlo  sera | 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.  ̂  ̂ ¿

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades, así eivi- | 
les como m ilitares, procedan a la busca y captura de nicho j 
procesado, y caso de conseguirla lo pongan á disposición de  ̂
este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Noviembre de 4879.=Sebastian 
C a r r a s c o . -—Por mandado ne S. £■>., Pió del Pozo.

M a r r a d B S in e ia a v iw la .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito de Buen avista de esta Corte, se cita por el pre
sente edicto á los que se croan con derecho á heredar á D. R a
món Perez, natural nao eiv. de Ricseoo, en la provincia de Va- 
lladolíd, de 30 años, casado con Doña María Alvarez, hijo legí
timo de D. Isidoro y do Doña Teresa González; así como á la 
expresada Duña María Alvarez, que era natural de Buenos- 
Aires, de 33 o ños do edad, ignorándose el nombre de sus pa
dres, á fin de que en el termino do lo  dias aespues de la 
publicación del presente comparezcan en el expresado Juzgado 
á fin de enterarles del contenido de un exhorto del del distrito I 
de Jesús y María de la ciudad de la Habana, donde radica el S 
juicio de abíntestato de los mismos, ó en el mismo con los do
cumentos justificativos á usar del derecho de que se crean asis
tidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo será devuelto el 
referido exhorto y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2o de Noviembre de 1879.—V.° B.#=Franoisco Ron- 
¿an.= E l Escribano, por Carretero, Francisco Fernandez de la 
Torre. _________  —P

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera in s 
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Fulgencio Gavilá, como de 23 á 30 años, estatura regular, mo
reno, con bigote y p e rillo - , que ha vivido en la calle del Arco 
de Santa María, mira. 41, y cuyo actual domicilio ss ignora, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de ¿.isticia, ex-co.ivento de las Sa- 
lesas, á prestar declaración en la causa crim inal que contra el 
mismo se instruye por estafa de un piano á Doña Josefa Ala
mo; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia, 
del paradero del D. Fulgencio lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Diciembre de 4879.=Fran cisco P*on- 
dan.=Por mandado de S. S., Licenciado Severiano de Ma- 
zorra.

M a d r i d — Centro. ¡
El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de V illam a- I 

yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro en esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid , á Don 
José Mirólas, Abogado, cuyo domicilio y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que in s
truyo sobra lesiones graves de D. José María López Perez, pues i 
así lo tengo acordado en la misma. !

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de i 879.= José M. B ar- 
nuevc.=Por mandado de S. S., Bartolomé Ueeda.

El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama- 
yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por virtud del presente se cita y llama á comparecer en 
este Juzgado , dentro de los 40 dias siguientes á la inserción 
de esto edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G aceta  
d e  M a d r id ,  para l a  práctica de cierta diligencia, á  D. Aquilino 
Agua do, esposo de Doña Martina Fernandez Perez, f&brF ¡ 
cante de som bra«. en Valiadolid; pues asi lo tengo acordado 
en la querella eiim inaí por estafa que instruyo á instancia de 
D. Luis Renevo contra 1). Galo Andrés y García.

Dado en Madrid á 2í de Noviembre de 4879.=José María 
Barnuevo.=Per mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama- 
yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro en esta capital.

Por el presente, y en causa que instruyo contra Antonio 
García Púbera sobre hurto de pañuelos de bolsillo, por provi
dencia de este dia, dictada en la misma, tengo acordado se 
cite y llame á comparecer en este Juzgado, dentro de los 40 
dias siguientes al de la Inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta  de  Ma d r id , á  unas señoras 
que en el dia 24 de Octubre último, por la mañana, y en la 
calle de Jacometrezo de esta Corte, le fueron sustraídos por 
un chico como de unos 44 años los pañuelos del bolsillo, cu
yas señas de estos á continuación se expresarán; siendo nece
saria la comparecencia de dichas señoras para la práctica de 
cierta diligencia en la mencionada causa. £

Y oai a que lo acordado.teng¡a efecto, en razón á ignorarse ¡ 
el nombre de dichas señoras y  cuáles sean sus domicilios^ se I  
hace público por medio del presente. i

Dado en Madrid á 22 de Noviembre de 4879.=José María 1 
BarnueYo.=Pnr mandado de S. S., Bartolomé Uceda. 1

Señas de los pañuelos.

Un pañuelo de los llamados ce hilo, blanco, con las inicia» 
es J. B. G. en letras pequeñas y hechas con hilo encarnado; 
itro pañuelo, también blanco, con orillas negras y marea 
amblen cu negro con las iniciales D. S.

En virtud do providencia del Sr, D. José María Barnuevo» 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pri 
ñera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
lama por el presente edicto y término de 40 dias á D. A nto
nio Perez de la Riva, vecino de la ciudad de Jerez y cuya 
mtual residencia se ignora, para que dentro del expresado tér
mino comparezca cu es te  Juzgado á prestar una declaración 
jomo testigo en causa crim inal que se sigue contra D. Carlos 
bepez de Rozas y Palacios, ó en otro caso manifieste por es- 
jrito su residencia para que pueda librarse exhorto; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
laya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Noviembre de 4879.=V.° B .°=  
3arnuevo.=El actuario, Venancio de Orc-he.

El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villa™ 
nayor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
le primera instancia del distrito del Centro en esta capital.

Por la presente requisitoria, y en v irtud de providencia 
lictada en causa que instruyo por la Escribanía del refren- 
ia tario  sobre falsificación y expendieran de carpetas de la 
Deuda pública, se cita, llam a y emplaza por térm ino de 43 
lias á comparecer en este Juzgado á D. Mariano Conde para 
pie este responda á los cargos que le resultan en referida 
3ausa, cuyo térm ino habrá de empezar á correr y contarse 
iesde el dia siguiente á su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  
y Boletín oficial de la provincia y periódicos oficiales de esta 
capital; con apercibimiento á dicho sujeto que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar según derecho.

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, Jefes é individuos de la policía y rondas judicia
les, procedan á la busca del 11. Mariano Conde, cuyas señas 
personales y de vestir son: habitaba en la calle de Veí&rde, 
número 8, en unión de una herm ana suya; es como de unos 20 
á 23 años, estatura baja, usa bigote, algo grueso, cara redon
da, color rubio, y vestía traje completo color gris y sombrero 
de paja, y caso que fuera habido lo pondrán á mi disposición 
3n las cárceles de hombres de esta villa con las seguridades 
jonvenientes.

Dada en Madrid á 26 de Noviembre de 4879.=José M. Bar- 
ciuevo.=Pcr mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

Madrid.-—Congreso.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llam a á D. Oárlos del R ies
go Calzo, que el año 4877 habitaba en la calle del Prado, n ú 
mero 40, cuarto entresuelo, y en la actualidad se ignora su 
paradero, para que dentro del térm ino de 40 dias, contados 
iesde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á practicar una diligencia en 
causa crim inal seguida contra José Fernandez Golfín; bajo 
apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Noviembre de 1879.=Enrique R uiz 
Crespo.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Antolin Valdés, se cita y llama á Antonio Monet 
y Andreu, de 27 años, soltero, de oüeio albañil y natural de 
Almenar, provincia de Lérida, que habitó en clase de huésped, 
calle del Ave-María, núm. 3, principal, casa de Domingo Lló
rente, á fin de que en el término de seis dias comparezca en 
este Juzgado de prim era instancia, sito en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, para que sea reconocido por los 
Médicos forenses de las heridas que le fueron inferidas el dia 44 
de Setiembre último en la plaza de Antón Martin.

Madrid 26 de Noviembre da 4879.=E1 actuario, Antolin 
Valdés.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera, instancia del distrito  del 
Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 40 dias á Felipe Almonacid, natural de Yepes, de 
unos 23 años de edad, soltero, delgado, moreno, con un poco 
de bigote y barba, pelo castaño; viste ordinariam ente de caza
dora y pantalón oscuro, chaleco de Bayona, botinas de becerro 
y sombrero hongo negro, cuyas demás señas personales se ig
noran, así como el actual paradero, á fin de que se presente 
5n este Juzgado y Escribanía de D. Julián Fernandez V isoá 
responder á los cargos que le resultan en causa crim inal pen- 
iiente contra el mismo y Francisco Suarez Martínez por es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
’ebelde y le parará el perj uicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), se 
mearga á todas las Autoridades civiles y militares y á la po- 
icía judicial procedan á la busca y captura ¿el mencionado 
Felipe Almonacid á disposición de est e Juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Noviembre de 4879.—-Phr mandado 
lerft Sk  y  por Fernandez Viso, Antolin Valdés.

Madrid.—Mospiei©.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prirnrva in stan 

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se saca á pública 
subasta una casa sita en esta Corte, calle de los Leones, n ú 
mero o moderno, manzana núm. 333, tasada en 43.668 pese
tas 20 céntimos, a rebajar cargas, cuyas demás circunstancias 
constan en la tasación practicada en los autos que se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del actuario; habiéndose seña
lado para su rem ate el dia 29 de Enero próximo, á la una de 
la tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado; y se a d 
vierte á los lieitadores que quisieren tomar parte en la subas
ta  constituirán previamente en depósito en cualquiera de los 
establecimientos destinados al efecto la cantidad de 2.000 pe
setas.

Madrid 24 de Diciembre de 4879.=E i Escribano, F rancis
co de Lanzas. X —764

Madrid.—Inclusa.
D. Federico Arrazóla. Juez municipal, é interino de primera 

instancia del distrito de Ja Inclusa en esta capital.
A todos los Sres. Jueces y demás Autoridades y agentes 

de la policía judicial hago saber que recaída sentencia ejecu
toria contra José Alonso y Fernandez en causa seguida en 
este Juzgado y hallándose en libertad, ha desaparecido, igno
rándose su paradero.

Por tanto, con arreglo á la ley, se expida esta requisitoria, 
interesando á todas las Autoridades que procedan á su busca 
y captura, y lo participen inm ediatam ente á este Juzgado, 
con el fin de providenciar lo conveniente, para que no sufra 
más pena que el arresto de un mes y un dia que le ha sido 
impuesto, expresándose a continuación sus señas personales y 
filiación necesaria, como medio para que la presente pueda 
producir sus efectos.

Buena estatura y grueso en proporción, color m uy moreno 
cobrizo, algunos hoyos de viruelas, nariz aguda, ojos pardos, 
pelo, bigote y cejas oscuros,la oreja derecha con una cortadura 
ó lesión muy marcada; es natu ra l de San VicenteTde Lagoa, 
partido de Mondoñedo, y de 36 años.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 4879.=Federico Arrazo- 
la .= P o r su mandado, F k v ian o  Uldarlco de la Torre.

Madrid.—L a tin a
En virtud  de proveído del Sr. Juez de prim era instanc ia  

del distrito de la L atina de esta Corte, por medio del presente 
se cita, llam a y emplaza al sujeto conocido por Santiago Ta
jadillas y demás individuos que con él y Juan Laguna Maeso,. 
álias el Cojo, se hallaban en la calle de la Cebada, sobre las 
siete y  m edi5! de la tarde del 42 de los corrientes, presencian
do la disputa que el Maeso con Celestino Prados tuvo en la 
expresada, para que dentro del térm ino de seis dias compa
rezcan en este Juzgado á fin de recibirles la oportuna decla
ración en la causa que contra el Laguna y Maeso y otro ins
truyo por lesiones; apercibidos que de no verificarlo les para
rá  el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Madrid á 49 de Noviembre de 4879.=V.° B .°=E n- 
rique Iñ iguez.=E l actuario, Pedro Sainz de Aja.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito  de la L atina de esta capital, se cita; llama y  
emplaza á los parientes del sujeto conocido por Francisco For- 
ruscas, que aparece ser natu ra l de Colmenar de Oreja, pueblo 
de esta provincia, y de unos 22 á 26 años, estatura más bien 
alta que baja, cara gruesa, picado de viruelas, para que den
tro  del térm ino de seis dias comparezcan en este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda á fin de ofrecerles la causa que 
contra Mariano Lúcio Martínez, álias Tente en el Aire, y otros, 
instruyo por homicidio én la persona del Forruscas.

Dado en Madrid á 24 de Noviembre de 4879.=Enrique Iñi~ 
guez.= P or mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

Madrid,—P ala cio
D. Francisco Galicia y Junqueras, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito  
de Palacio de esta Corte.

Por el presente hago saber que en méritos de la causa que 
se instruye con motivo de la m uerte por desgracia de Antonio 
Alvarez Rascaño, he acordado llam ar por edictos al pariente 
más próximo de dicho finado, que se crea con derecho á que 
se le ofrezca el procedimiento per sí en el mismo quiere ser 
parte, para que dentro el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en la Ga ceta  de  Madrid , se 
presente en este Juzgado con el indicado objeto.

Dado en Madrid á 24 de Noviembre de 4879.=Francisco 
G alicia.=R am on Clemente y Lázaro.

Madrid;—Uní verd a d .
Para pago de un acreedor, y en autos ejecutivos, se vende 

en pública subasta el lote núm. 4 de los cuatro en que está d i
vidida la finca números 44 y 46 de la calle de la U rraca , hoy 
carrera de San Isidro, tasado el lote que se enajena en 3.330 
pesetas, a rebajar cargas. Para su rem ate se ha señalado el 
dia 27 de Enero próximo, á la una de la ta rde , en el Juzgado 
de primera instancia de la Universidad, admitiéndose posturas 
^ue cubran las dos terceras partes del avalúo, y debiendo con
signar en Escribanía para tomar parte en la subasta la suma 
de 4.300 pesetas. Los pormenores de la-finca se m anifestarán 
por. eí actuario. *

Madrid 27 de Diciembre de 4879.=Luis Rubio y Cadena.— 
El Éscribano, Juan Vivó. X—766

Málaga.—Alameda.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la  Real y 

distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la ame? 
ricatfa de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital.
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En virtud del presente se cita , llam a y emplaza á Manuel 

Rodrigues, que habita en los callejones del barrio del Perchel, 
y  es trabajador del muelle, cuyas demás circunstancias se i g 
noran, á ña de que en el término de 15 d ias, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad á fin de recibirle la oportuna declaración en causa 
que se instruye sobre lesiones á Rafael Fernandez García; 
apercibido que de no comparecer le parará el. perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares, y demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y  captura del Manuel Rodríguez, 
consignándole en la cárcel pública á mi disposición.

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Noviembre de 1 8 7 9 .=  
Eduardo B azaga.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano 
Aroca.

M a l a g a  — mERCED
D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de primera instancia  

del distrito de la Merced de esta ciudad y  su partido, etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Fernando R u i- 1 

perez Martínez, natural de Villanueva de la Jara, vecino de 
Córdoba, casado, jornalero, de edad de 56 años, y  á su hijo 
Fernando Ruiperez Valles, natural de A lbacete, de edad de 
£3 años, cuyo actual paradero de los citados se ignora, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto respectivamente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oleti
nes oficiales de esta provincia y la de Córdoba, se presenten en 
este Juzgado á prestar ciertas declaraciones en causa que se 
sigue en el mismo sobre engaño al Fernando Ruiperez Valles 
y  falsedad de documentos para sentar plaza el mismo en el 
Banderín de Ultramar; apercibidos de lo que en su defecto ha
ya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á21  de Noviembre de 1879.=- 
Francisco Pinós y Quintana.==Por mandado de S. S., Diego 
García Murillo.

 M edina-Sidonia
D. Joaquín Cebeiro y Sánchez, Secretario de gobierno del 

Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido y  
Escribano de actuaciones del mism o.

Doy fé que en causa que se sigue en este Juzgado y  por mi 
presencia por hurto de dinero á Blas de Corsas García, vecino  
de Sevilla, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Rafael Perez de Torres, Abogado del 
ilustra Colegio de la ciudad de Málaga, condecorado con la 
Cruz de segunda clase de la Orden civil de Beneficencia y  Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo á un  
hombre desconocido, fcuyas señas son: alto, grueso, moreno; 
viste pantalón de lana rayado en oscuro, m&rsellé ó chaqueta 
larga color c a te y  sombrero de lana ancho de alas blanco, 
con borceguíes de becerro blanco, y que acompañó á B las de 
Corsas García, vecino de Sevilla, desde los llanos del V alle, 
demarcación de Jerez de la Frontera, hasta el sitio lla 
mado Peña de la Negra, término de Alcalá de los Gazules, 
para que en el plazo de 30 dias, contados desde la inserción  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la cár
cel de esta cabeza de partido á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se instruye por hurto 
de pesetas; apercibido que de no verificarlo las providencias 
que en su rebeldía se dicten le pararán el perjuicio que haya 
lugar.

A i propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego á todas las Autoridades, y funcionarios de la policía ju 
dicial procedan á la busea y captura del mencionado ind ivi
duo, remitiéndolo, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes y  por tránsitos de justicia á disposición de este 
Juzgado á 3a cárcel de esta ciudad.

Medina-Sidonia á 22 de Noviembre de 1879.= R afael Perez 
de Torres.=Joaquín Cebeiro.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, áq u e  
me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo el pre
sen te , que firmo en M edina-Sidonia á 22 de Noviembre 
de 1879.=V.® B.®=Perez.=*Joaquín Cebeiro.

m iranda del  Ebro.
El Sr. Juez de primera instancia de esta villa, en causa 

crim inal sobre defraudación, acordó se cite á Marian o Fernan
dez, que al parecer ha sido vecino de Valladolid, y  habitó en 
la calle da Fuente Dorada en Enero de 1878, para que com 
parezca en la audiencia de este Juzgado dentro de 15 días, 
á prestar la declaración acordada, bajo los apercibimientos le
gajes, y que se insertase la cédula en el Boletín oficial de la 
provincia de Valladolid y G a c e t a  d e  M a d r i d , mediante se ig 
nora su paradero.

Miranda de Ebro 22 de Noviembre de 1879.==El actuario, 
Donato Martinez.

M og o e r .
D, Juan José Rodríguez Bravo, Juez de primera instancia

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Martin y  

Martm y José Barba, vecinos de Benarss, cuyas demás cir
cunstancias y residencié! se ignoran, para que en el término 
de 10 días, á contar desde la inserción de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado con el fin de que presten declaración y  ofrecerles la 
causa que instruyo por incendio en el sitio de los Bermejales, 
término de la villa cié Niebla; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado "en Moguer á 22 de Noviembre de 1879.==Juan José 
Rodríguez = P o r  mandado de S. S ., Federico Masa y Bueno.

Motril.
D. Isidro de Ros  y Suarez, Juez de primera instancia de 

Motril y pueblos de su partido.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto

nio Rus López, natural de Albondon, vecino de Salobreña, ca
sado, trabajador del campo, de 28 años de edad, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 29 dias, á contar desde el en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia., comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que se le hacen en la causa que con otros con
sortes se le sigue sobre falsa denuncia contra el A lcalde que 
fué de la villa de Salobreña D. Juan Gómez Mendez; aperci
bido que de no presentarse será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Ai mismo tiempo, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á las Autoridades judiciales, civiles y  m i
litares, y  á los funcionarios de la policía judicial, y de la mía 
les ruego y en cargo , procedan á la busca y  captura del Anto
nio Rus, remitiéndolo, caso,de ser habido, á la cárcel pública de 
esta eiudad, con las seguridades convenientes.

Dada en Motril á 22 de Noviembre de 4879.=Isidro R o s .=  
Por mandado de S. S., José Martin.

P a m p l o n a
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Pamplona.
Hace saber que D. Pedro Auzquía é Izaga y sus hijos Don 

Leonardo Juan y D. Nazario Auzquía y Gelos fallecieron al 
parecer intestados, el primero y tercero en esta dicha ciudad 
en 7 de Diciembre de 1869 y 8 de Diciembre de 1876 respec
tivamente; y el segundo en el Quemado de G üines, isla  de 
Cuba, en 13 de Setiembre de 1873; y habiéndose solicitado por 
D. Manuel Ripalda, también vecino de esta capital, en concep
to de padre y legítim o representante de la menor Doña W en- 
ceslaa Ripalda y Gelos, se declare que esta ha venido á su ce
d erá  los referidos tres intestados como heredera por testa
mento de Doña Juana Gelos, esposa y madre respectivamente 
de aquellos, por providencia de hoy he acordado expedir este 
segundo edicto anunciando la muerte de los susodichos D. Pe
dro Auzquía y de sus dos hijos D. Leonardo Juan y  D. Naza
rio, para que las personas que se crean con derecho á las h e 
rencias de los tres, ó á cualquiera de ellas, comparezcan en de
bida forma á deducirlo en mi Juzgado durante el término 
de £0 dias, contados desde el en que el presente se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; con apercibim iento, si no comparecen, 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á £3 de Diciembre de 1 8 7 9 .= Javier de 
O rive.=De su órden, Justo Cayuela. X —-761

D. Javier de Orive y Durango, Juez de primera instancia  
de esta capital y  su partido.

Hace saber que D. Yicente Echandi y Gortari,.. natural que 
fué del lugar de Oyeregui, de este partido y  provincia, falleció 
á la edad de 31 años, en estado de soltero, y al parecer in tes
tado, en el pueblo de Añasco, isla de Puerto-Rico; y  por su  
p&dre Antonio Echandi Arocena,, vecino del referido pueblo de 
Oyeregui, á nombre y en representación de sus dos hijos José 
María y Juan Bautista Echandi y Gortari, residentes en el 
prediclio pueblo de Añasco, se ha solicitado la formación de 
autos de abintestato del D. Vicente Echandi y Gortari, y que 
en definitiva se declare herederos de este á sus expresados 
dos hermanos en los inmuebles que aquel posee en esta referida 
provincia, y con arreglo á la legislación especial de la misma.

En su consecuencia, por el presente se anuncia la muerte 
intestada del repetido D. Vicente Echandi y Gortari para que 
los que se crean con derecho á su herencia comparezcan á de
ducirlo en debida forma en los autos de abintestato de que 
queda hecha mención, y durante el término de 30 cías, á con
tar desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
bajo apercibimiento si no se presentan de pararles ei perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Pamplona á 23 de Diciembre de 1879.=  Javier de 
O rive.=De su órden, Justo Cayuela. X—162

P la se n cia
D. Juan Antonio López, Juez municipal de esta ciudad, y 

accidental de primera instancia de este partido por enferme
dad del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa por fuga de la cárcel de G&listeo de Pedro Con
de Donaire, de 21 á 22 años, pelo y ojos negros, nariz corta, 
estatura pequeña, lleva pantalón rayado y chaqueta afelpada, 
se ha llamado en algún tiempo José de la Cruz Nevado y R a
món Iglesias, es natural de Cabezuela, con dos lunares en la  
cara que se cree son postizos, sombrero de paño fino, botinas 
ó alpargatas; y de Indalecio Yañez Blanco, talla regular, del
gado, pelo rubio, cejas idem, nariz larga, barba escasa, cara 
larga, de 21 años; viste pantalón y chaqueta larga de paño de 
mezcla, sombrero fino negro y  borceguíes, en cuya causa he 
acordado se proceda á la captura de dichos sujetos.

Y al efecto encargo á todas las Autoridades, así civiles corno 
militares y demás individuos que componen la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y remisión a este Juzgado de 
expresado Pedro Conde e Indalecio A&nez.

Dada en Piasencia á 20 de Noviembre de 1879.=Juan An
tonio López. = P o r  mandado de S. S.; Juan Manuel Calvo.

S a n  S e b a s t i a n
D. Tomás M&roto Salado, Juez de primera instancia fie la  

ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto requisitoria se cita á Juan Muurell 

é Iglesias, natural de Palau, departamento de los Pirineos

Orientales (F r a n c ia so lte ro , hijo de Pedro y  María, tabernero, 
de edad de 21 años, vecino que fué de Barcelona, de estatura 
regular, más bien baja qu£ alta, ojos azules, pelo rubio riza
do, bigote rubio; que viste pañtalon y americana oscuros, ca
misa de color y botinas negras de becerro, y á Luis Casanovas 
y Rof, natural de Cornelia, provincia de Barcelona, hijo de 
Joséé Ignacia, soltero, corredor de jabones, de edad de 30 años, 
domiciliado en las Corts de Sarria, de estatura regular, más 
bien alta que baja, pelo castaño oscuro, ojos pardos, eolor 
sano, bigote castaño; viste pantalón, chaleco y americana de 
pana negros y  alpargata valenciana, cuyos sujetos ss han fu 
gado en la noche anterior ó madrugada de esta mañana de la  
cárcel civil de esta ciudad, en la que se hallaban presos en  
méritos de cyusa que contra los m ism os y  otros se instruye  
en este Juzgado por robo de un tren de viajeros, á fin de que 
se constituyan en la cárcel de esta ciudad, de donde se han  
fugado.

Requiero al propio tiempo á todas las Autoridades, fuerza 
de la Guardia civil ó Inspectores y agentes de policía proce
dan con toda urgencia á la busca y captura de los m enciona
dos sujetos, poniéndolos, caso de que sean habidos, con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido.

Dado en San Sebastian á 22 de Noviembre de 1 8 7 9 .= T o -  
rriás Maroto Salado.=Por su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña.

S a r i ñ e n a .
D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia  

del partido de Sariñena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Agustín López Baldovinos, vecino da Antillon, cuyas señas se 
expresan á continuación, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, á contar del s i 
guiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra el 
mism o resultan en la causa que me hallo instruyendo por le
siones á su convecino D. Carlos Mata y Seas.

Al propio tiempo ordeno y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares, á los dependientes de las m is
m as y demás que constituyen la policía judicial, 3a captura de 
dicho procesado; y caso de conseguirla, su conducción ¿ las  
cárceles de este partido con las debidas seguridades.

Dada on Sariñena. á 24 de Noviembre de 1879.=M anuel de 
L asala .=P or su mandado, Joaquin D. Martell.

Señas del procesado.
Agustín López Baldovinos, de 51 años de edad, natural y 

vecino de Antillon, de estatura regu lar, pelo entrecano, color 
moreno, que viste al estilo del país, alpargatas, calcillas de 
estambre azul, calzones y chaleco de terciopelo negro, pañue
lo en la cabeza y cinto de sarja.

S e v i l l a . —M a g d a l e n a

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia  
del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido, etc.

En virtud del presente y por término de 20 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y em 
plazo á Jorge Góngora y Casañ, natural y vecino do esta capital, 
soltero, de edad de 25 años y carp intero, y Francisca Rodríguez 
Rosales, natural de Castilleja de la Cuesta y vecina de Mála
ga, soltera, da edad de 25 años, de ocupación su casa, para 
que en dicho término se presenten en este Juzgado, calle de 
Teodcsio, núm. 14?, para notificarles la sentencia recaída en la  
causa que se les sigue por falsificación y expendicion de papel 
se lla d o ;apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los referidos y su presentación á este Juzgado, á los Meatos 
indicados.

Dada en la ciudad de Sevilla á 21 de Noviembre de 187 9 .=  
Fortunato C año.=E l actuario, José Gutiérrez.Norbas

D. José Aran de Terré, Juez de primera instancia- de este 
partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Rafael Requena 
García, natural y vecino de Níjar, soltero, jornalero, de 22 
años de edad, para que dentro dM término do och ,• dias se  
persone en la sala-audiencia ch este Juzgado con objeto de 
responder de los cargos que Je resultan en causa que contra 
el mismo y otros consortes se instruye sobre inhum ación del 
cadáver de Ginés Ortega; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perj uicio que haya  
lugar.

A la vez requiero á las Autoridades civiles y m ilitares y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
Requena García, conduciéndolo en clase de detenido á mi d is
posición.

Dada en Sorbas á 15 de Noviembre de 1 8 7 9 .= Ji sé Aran de 
Terrc.=Por su mandado, Miguel García Fernandez.

Valencia.—Serranos.
D. Vicente de Piaiés, Comendador de la Real y d istinguida  

Orden de Carlos III, Juez de primera instancia del distrito de 
Serranos de Valencia.

Por el presente se cita, 3fiama, y  emplaza, d Jo- ó Molina 
Guna, abaniquero, soltero, de 22 años de edad, vecino de ésta  
capital, que habitaba en la plaza de San Francisco, núm. 21, 
piso boj o, y cuyo actual d o m ic ilo sa  ignora, para que dentro 
del término de nueve di as comparezca m  este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en la causa que me hallo iris-' 
trayendo sobre desacato á un Jaez ue primera instancia.

Deda en la ciudad de Valencia a 22 de Noviembre de 187 
Vicente de Piniés,=»Enrique Burguete.
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V a l l a d o l i d . - P l a z a

' D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez municipal, é interino de 
^rimeFa instancia dei distrito de la Plaza de esta capital.

P er el presente cito, llamo y emplazo a Julián Sauz Ma
riscal, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde la publicación de este adicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante Juzgado y su sala de audiencia, sita en el P a
lacio de Justicia, con el objeto de prestar declaración de inqui
rir, y en el caso de no c o m p a re c e r  el Julián dentro del té r 
mino señalado, será declarado rebelde; asimismo ruego y en
cargo á las Autoridades, asi civiles como militares, y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y conducción á mi 
disposición dei referido Julián, pues así lo tengo acordado 
en causa contra el mismo por lesiones.

Dado en Valladolid á 27 de Noviembre de 1879.=Bonifacio 
Mata Mazariegos.—Benito Fernandez.

Z a r a g o z a . - S a n  P a b l o

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de esta capital con esta 
fecha, en causa crim inal contra José Saborido Reina sobre 
homicidio frustrado , se cita a Antonia Moreno, domiciliada 
que estuvo en esta cap ita l, calle de Monserrate, núm. 5, para 
que dentro del término de ocho dias se presente en la sa la- 
audiencia de este Juzgado, calle de Predicadores, núm. 62, con 
objeto de prestar declaración en dicho procedimiento; pues de 
no hacerio así le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Zaragoza SO de Noviembre de 1879.=E1 Escribano, Manuel 
‘Sauras.

D. Antonio María Camps, Juez de prim era instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig
nacio Aparicio y Fustero, hijo de Joaquín y de Petronila, de 
38 años de edad, natural de Gelsa, vecino de esta ciudad, ca
sado con Leonor Dueso, herrero, para que eñ el térm ino de 
nueve dias se presente en este Juzgado, en el que se halla de
clarado procesado por causa sobre hurto de prendas, bajo 
apercibimiento de declararle rebelde; y encargo á todas las 
Autoridades procuren su detención y conducción á este Juz
gado; el cual es de estatura un metro 50 centímetros, pelo 
castaño, ojos garzos; viste gorra chata negra de paño, blusa 
azul, pantalón negro y alpargatas cerrarlas negras.

Dada en Zaragoza a d i de Diciembre de 1879.—Antonio 
María Camps. =  Por mandado de S. S„ Licenciado Camilo
TnrrAfí-

noticias OFICIALES
S ociedad  g en er a l de C rédito M ovilia r io  E sp añ ol,

El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores accionistas de 
la misma que á partir del 2 de Enero próximo se pagará 57 rs. 
(15 francos; al cupón núm. 6 de las acciones de gracia, á bue
na cuenta dei dividendo del ejercicio de 1879.

Los pagos se hacen en el domicilio social en Madrid, paseo 
de Recoletos, núm. 9, y en Pc.rís, bou Levará H aussm ann, nú- 
:mero 26.

Madrid 21 de Diciembre de 1879.= E 1 Secretario. Pablo 
iBadals. X—783

D ire cc io n .g en era l d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, 4 aü a  h 1 \ 7 -  
sagoza.

B olsa  d e  M a d r i d

Cot i z a c i o n  o fic ia l del d ía  29 de D ic iem b re  dé 1879, c o m p a ra d a  
m n  la  del d ía  a n te r io r .
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n o p u b  ícado, 86 Or0 88-25 ñ

C am bios oficiales en las plazas del Reino

»Alro* ¿skxvicio. ! Biño. ^mncLi-

¿IbttGré***» 4 [4 » ‘ n , par, .*
úlcey.»*«* -« par. * > 1 n-f
Alicaat©**«<■ p e e . b d e . . . 1 o, o *
A lsie ría .* .-« R8 * i . » Rá
Avila..«*«*, R 2 * n j .. pi.r
Badajoz... •. par. » ' .  - 100
átereeio'ftíu»„ * *»4 7 ' * - ■ * R® ®
Séj&T..so„ ... RS 50  ̂ v.c - - R4
lilbacu . .  A .. . * •' -  ̂ ‘ A •** par. »
M rgca0.<, i ,, 1j2
Sáoáre».. , .  R 2  ̂ .. R 2 »
Cádiz...- , .,  par. » . par.
C a rtag ea^ .,. par. - a i ? . 3;4 ?•
Sastolloa.. o. R4 1 € .  S*>bA«tiaE R4 »
Sittdad~&í?ah • r'¿ * ^
f6rdob<%. .  o f par. * S U .C r u s 1???.. R8
S o rn ta . R2 d.  ̂ q ,í.faiage ,, .  . 414
Stte&ca^o» .o 4 °\ii * SegoAúíUo,,, R 2
?«rro‘i„. . .  4 0(0 a* ....... - » 4 8
i » r o a a . s ^  Sorm ^  . »•
fij©íao >.--------- 3 4   ̂ , par. >
K-raaada,. v par. * T eru e l.. ,  A, par. *•
íPáadÁhri g;Fs f 1 0 | 0  • -Rdada-. *
t e o . , . w..ow# R 2 • R 2
í M v j i . a o „ <  • > R 4 VAi.e^.ck.. . . .  » R 4

par. » Vi go. , . .e, . R 2 *
l©rsx Fr©ite '* TUoria.,  ,. R4 »
Ltíísfe. 0 <, c fc, R4 ■» ¿íauiora >
Lóvid;iaj , R 4 » Aaragog®.,. •«"

. e.ir.

B o ls a s  e x t r a n g e r a s

WAKÍS 21 DE DICIEMBRE,
I 8 por 40$ exterior., é 45 7̂ 16.

por 400 interior..., á 44.F«*d»í arpóneles... .  j s pgT 100 &mori ¡Dti ¿ »
t S p e r  4 00 asciort. e x t . .  i  »

O bligacioness/p , de A. d é la  isla de Cuba.,,, , .  á x

fM A **ir*™ ***-. . . { * | o D %  \  1 ®wS:
Goasolidados in g le se s ,....................................    á 97 44 [46

Gam fcíos o ñ c la la s  « o b re  pim pas e x tra ta je ra e r
Lóndres, í 90 dias íecba, din,, 48‘4 0.
París, á ocho dias vista, fr., 5‘02.

O b serva tor io  d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Diciembre de 1879.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

HORA5; del barómetro -------------------    DIRECCION ESTADO
iiu a a o . reducida TERMOMETRO

á 0o y en u ^ ■ y clase del \iento. del cielo.
milímetros. humede-

________________________ seC0‘ oído._____________________

6 d e la m .  720*40 —2*4 —3‘£ N. E . . .  Calm a. Despejado.
9 d e la m .  720*32 —.4*5 —2*4 N.N. E. Id e m .. Idem.

4 2 del dia.. 749*59 3 6 4*5 E. S .E . Idem .. Idem.
3 de la t . .  718*12 7*7 5*4 S. S. O. Brisa. Idem.
6 de l a t . . 74 7*84 3*0 1*8 S. O.. . .  Calma.. Idem.
9 de la n .. 717*64 0*7 «í*1 S .O .... íd e m ..  ídem.

Tem peratura máxima del aire, á la so m b ra ..  ........... 7*8
Idem mínima de id ................................................................   3*4

Diferencia................. ................... \ 4 ‘2
T em peratura máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r r a . 4 2*8
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l. . . . . . . . . . . .  31 ‘1

Diferencia.  ..........    . . . .  4 8*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . .  »

Despachos tele gráficos^ recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 29 de Diciembre de.1879.

ALTURA ' "f'K 11 PE-
Jiaroinétrí,  “" J i| .DI1EC- 'FUERZA i ESTADO

y lalum I |¡ |¡ ■ . ESTADO
LOCALIDADES. al hív»*I m i ¡ un %rnám¡ dw iáéi Jal ¡1 éel I

ni ai «1 iui* ífüli- 1 ■ " ■ ■ | lito la mar, Iinicln«, ¡1 kiiiiiiiiiiiiIi/*, 1 ikriito» vhntci. | cid®,

5 Scbnstian. | 771‘7 M  U . K . . .  W m . .  Dcupejado. T ranq .1
®1'|jr ,u  1 n y n  1 u'# ¡y, h , ..  id i 'iu . .  Jiit'rií  .
O v ie d o .... ..!  77Ü'(P V ,  '«  i), .C,i )ma . Id w u  1 •
Coniña |8 li.). m %  ,1 (j"j *¡, O , Vifnlíj, Nuboso.........Pinada.
S an tiago ... 778* i h ,   i lu s a . .iiüuloi.rtr»,. »

Oporto (8 h.). 7 7 8 h\i F *5 F,! Viento, Despejarlo. Acit.’
Lisboa (8 h.j. 779‘i  i &•( tt, N, ¡í, M e in .. M ern T ranq .1
Badajoz  » 7’0 I N, E . . .  B risa .. íd e m   »

S. Fern. (S hj. 776‘9 8>2 N. E . . B.a fie,. Nubrs. . . .  T ranq 1
Sevilla  775*  4T> : N. E . Calma . Despejado.
Tarifa ........  774 4 ',!•/> Si  Viento. M iboso .. .  P.oleai.
G ra n a d a ... .  777‘3 8-4 N. E .. C a lm a . Despejado. »

C artagena... 770‘S ¡0‘r, N'. E . . . C alm a. N uboso... Rizada
Alicante  779‘t 7‘S N. O.... B risa .. Despejado. Idem.
M urcia  779‘3 5*8 O Idem '., id., lluvia. »
V a len c ia .... 778*8 5*6 N Idem . .  Despejado. Tranq *
P a lm a   779*0 7*0 N Idem . .  Idem . . .  ídem
B arcelona... 776*0 8*8 N. O ... Id e m .. Idem  Idem.'

T eruel  781‘S —7*0 N. E . . . Calma . Idem. . .  . »
Z aragoza ..., » _ 4*« S. O . .. B risa .. N ieb la .. . .  »
S o ria   75»'i) —4*0 N. E .. .  Calm a. Despejado »
Burgos  780*1 —6*0 S .E .. . .  Idem . Ídem . *
Valiadolid...
Salam anca.. 776*0 —C‘0 » » Niebla  *

M ad rid   784*8 - 1*8 N. N. E. Calma Despejado »
Escorial  781*9 ' 8*2 N. E . . . Id e m .. Idem . .  . »
Ciudad-Real. 781*3 0 6 N. E . . .  Id e m .. Niebla alt* »
A lb a ce te ....  781*7 — !•# S. E .. . . B risa . .  Cubierto..

Ayu n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
De los partes remitidos por la Administración principal do anata— 

Seros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita genera.» 
ce policía urbana, resultan ser los precio? dé ios artículos de ooa-
sumo en el dia de ayor los siguiente^'
gramo716 ^  t/aC3’ á 'j ^ 6 pesetas la arroba, y á «'55 el jkilá-

¿aem m  GMMi'Ot á 0 66 la libra, y i  j 'S2 el kilogramo..

Despojos de cerdo, de 11 á 41 ‘50 pesetas la arroba, de 0‘50 á 0‘?8 la 
libra, y  fíe 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo.

fooi^o añejo, áe  4S‘50 á 49 pesetas Ib. arroba.; áf, í  $‘87 b  li
bra, v «‘8ü á 4 *f>s el kilógramo.

Idem fresco, de 4 7*25 á 4 7*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, v 
á 4*80 el kilógramo.

Idem en canal, de 4 7*25 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*4 2 á *1 ‘37 pesetas la libra, y  de 2‘43 á 2*98 el kilógramo.
k m o i,  de 27*50 á 33*50 p e b e te  La , -le * 'áu* a »*76 li

bra, y  de ?.*«? á ?*80 el kfi.ógrsmo.
Pa» ú* dos Ubr&st ¿U §‘44 á 0*54 peseta?, y de ©‘47 á ü‘62 el k ilé -

Garbanzo*, da 7 á i ‘̂ 5í? pesetas la  a r ro b a ; da á $‘74 ííp. 1 ibr< ,
f  de á 4 ‘54 el kilógramo.

ludías, d& 6 á 8*50 pesetas la  á l ib re
y i'v 0;E4 » 0‘8fc el k ilóg ram o ,

Arroz, de 7 á 9 pesebisí-t* ¿F?oba;de 'SÍS^ á la l íh r^ ,  y de $‘?5 
á @'-80 el kilógramo.

Lentejas, de 6 á 1 peso tai? la a r ro b é ;  da 6!2L á la lib ra , <*• 
d© $‘54 i? 0*6$ el kilógramo.

Garbea vegetal, de 4 ‘5$ á 4 ‘75pese tas la  a r ro b # , y  á OH5 el kiló
gramo.

Idem m ineral, de 4 á 4 ‘4 S pesetas la a rrobe , y  á 0*14 el kilógramo.
Gok, do 0*84 i 9 pesetas"la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de-H á i 5 pesetas 1* a rro b a : d® 0‘5§ á 0‘8O i» lib ra , y 

de «‘08 á 4*33 el kilogramo. ■ - > ¿
Patatas, de 4'50 á 4 ‘75 pesetas la  aiTobs^y de 0*4 4 á 0*4 6 la libra.
Acaiie, de 46 á a  pes&u¡¡ a r ro b a ;  da 0*58 á &‘6y u  lib ra , v 

de 4 8*4 0 á 4 4*00 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4‘65 á 6*93 el decalitro. s
Petróleo, do 7*60 á 8*10 pesetas al d eca litro .

Del parte remitido por la Adm inistración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en $$t&- 

capital en- él dia de ayer los siguientes:

PUN TOS DE R E C A U D A C IO N . P ¿ S . C Ó n tS . PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . P tS . C é n t S .

T o le d o . . . .   ......... 4.859*35 Ciudad-Real.... 1.006 74
Segovia.  ........... 4.628*04 Pozos de hielo interv. »
Norte........................ .. 5 297*34 Fábrica de gas, cok y
Bilbao........................... .. 4.4 08‘6l residuos.......  »
Aragón ................ 943 SO M ataderos... . .  / . ___  22.866*40
Valencia........................... 4.999 85 _________
M ediodía........................  9.974*65 ' ~
Correos  64*01 T o ta l .............  49.748*79

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 29 de Diciembre de 1879.

p a r t e  n o  o fic ia l
IN T E R IO R

MADR ID . - S e  han repartido recientemente el núm. 304 
de la Revista Europea; el 85, año £.°, de La Ilustración ve
natoria; el 3.°, tomo III, de los Anales de la Sociedad espa
ñola de Hidrología médica, que dirige el Doctor D. Marcial 
Taboada, y el 234 de la Revista de España.

Damos las gracias al Excmo. Sr. D. Juan Cavero, Di
rector de Aduanas, por el ejemplar que se ha servido re
mitirnos de la Estadística general del comercio exterior de 
España con sus provincias de Ultramar y Potencias extran
jeras en 1876*

E s t a d o  s a n i t a r i o . —Observaciones meteorológicas de la 
semana.—Altura barométrica máxima, 7 i7 l96; mínima, 
711‘42; temperatura máxima, 9o,8; mínima,—3°$.—Vien
tos dominantes, N., E., N. E. y N. N. E.

Continúan siendo numerosas, aunque cada vez más be
nignas, las erisipelas faciales: las anginas tonsilares- las 
faringitis catarrales, faringo-laringitis y laringe-bronqui
tis también siguen presentándose con frecuencia. Ha au
mentado el número de pleuresías, pleura-neumonías y 
neumonías ñbrinosas, así como el de bronquitis agudas de 
los grandes y pequeños bronquios. Los reumatismos y los 
catarros gástrico febriles no han experimentado variación 
alguna. Disminuyen las fiebres eruptivas y palúdicas, y los 
padecimientos crónicos de los aparatos circulatorio y res
piratorio continúan presentando mayores síntomas de 
agravación, sobre todo los enfisemas pulmonales, las bron- 
quíectasias y bronquitis crónicas. (Siglo médico.)

S A N T O S  D E L  D I A
La Traslación de Santiago, Apóstol, y San Sabino, 

Obispo y m ártir«

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y inedia.—Turno par .— I Ca- 
puletti ed i  Montechi.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — Turno 2.9 
impar.—Sainete.— El nudo gordiano.—Saínete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—La 
Marsellesa.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media..—El maestro 
de caló.—Los trapos de cristianar.—Que ustedes lo pasen bien .— 
El abate Pirracas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—T ur
no 3.°— ¡Si yo tuviera dinerol—Los chichones.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y medie.— ¿Tie
ne Vd, m illavet—La molinera.— El hijo de m i amigo.—La fa
m ilia delboticario.

SALON-ESLAVA.— A las ocho y media.— Mesa revuelta.— 
Calvo y Compañía.—Lamosa del Gallo.

TEATRO MARTIN.—A. las ocho y media.—El nacimiento 
del Mesías.— La degollación de los Inocentes.


